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Municipio de Morelia, Michoacán 

Financiamiento Público Local: Municipio de Morelia 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-D-16053-16-1048-
2018 

1048-GB-GF 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar con un enfoque integral el proceso de contratación de financiamiento, pasivos con 
proveedores y contratistas, la reestructura y refinanciamiento, la autorización y la gestión de 
los recursos obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda pública, los 
convenios al respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior en la información 
contable, presupuestaria y financiera. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 
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Alcance 

 
DEUDA PÚBLICA 

INTERNA 

 Miles de Pesos 

Universo Seleccionado 172,040.1 

Muestra Auditada 172,040.1 

Representatividad de la Muestra 100.0% 

El universo estimado se integra por el saldo de las obligaciones financieras del Municipio de 
Morelia por un monto de 172,040.1 miles de pesos al cierre de 2017 y la muestra estimada 
por 172,040.1 miles de pesos, que representan el 100.0%. 

En la auditoría se consideraron las Directrices sobre Temas Específicos de la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), en particular, las normas 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CƛǎŎŀƭƛȊŀŘƻǊŀǎ {ǳǇŜǊƛƻǊŜǎ όL{{!Lύ рннл ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
Mejor Práctica en la Auditoría de Financiamiento tǵōƭƛŎƻκtǊƛǾŀŘƻ ȅ /ƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎέΣ рпмм 
άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǳŘŀέΣ рпнн ά¦ƴ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ¢ŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ 
!ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŀ ƭŀ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀέ ȅ рппл άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 
de Deuda Pública ς La Utilización de PrǳŜōŀǎ {ǳǎǘŀƴǘƛǾŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎέΣ ŀǎƝ 
como las relativas a las Directrices Generales de Auditoría previstas en las ISSAI 1500 
ά9ǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀέΣ мрлр ά/ƻƴŦƛǊƳŀŎƛƻƴŜǎ 9ȄǘŜǊƴŀǎέΣ мрнл άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ !ƴŀƭƝǘƛŎƻǎέ 
ȅ мрсл άIŜŎƘƻǎ tƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎέΦ 

Antecedentes 

La reforma constitucional1/ y la nueva Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios2/ (LDFEFM), establecieron un marco institucional para la disciplina financiera 
y la responsabilidad hacendaria en el uso de los recursos públicos, así como para la 
administración prudente de la deuda pública local. 

El 17 de agosto de 2015, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión la Iniciativa de 
la LDFEFM, e incluyó la propuesta de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de 
las leyes de Coordinación Fiscal (LCF), General de Deuda Pública (LGDP) y General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), para reglamentar y dar operatividad a la reforma 
constitucional en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

                                                           

1/ Artículos 25, 73, fracción VIII, 79, fracción I, 108, 116, fracción II, y 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015. 

2/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno / Gasto Federalizado 

 

3 

La nueva LDFEFM define los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 
para un manejo sostenible de las finanzas públicas locales, el uso responsable del 
endeudamiento para financiar el desarrollo y manejar con eficacia y eficiencia los recursos 
públicos. 

La LDFEFM entró en vigor el 28 de abril de 2016 y en los transitorios Cuarto y Décimo, se 
fijaron diferentes fechas para la entrada en vigor de algunas disposiciones específicas de la 
ley, para su observancia por las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos.  

Entre los mecanismos establecidos por la LDFEFM, destacan el principio de sostenibilidad de 
las finanzas públicas, el Sistema de Alertas para determinar el techo de endeudamiento anual, 
las obligaciones a corto plazo relacionadas con las condiciones de liquidez; el Registro Público 
Único (RPU) para inscribir y transparentar la totalidad de los financiamientos y las 
obligaciones financieras; la garantía del Gobierno Federal; la contratación de financiamiento 
en las mejores condiciones del mercado y los convenios para aplicar medidas de disciplina 
financiera y responsabilidad hacendaria. 

Antes de la LDFEFM la deuda pública local se incrementó a ritmo acelerado debido a los 
efectos de la crisis financiera internacional de 2008 y la consecuente caída temporal de las 
participaciones en ingresos federales de las entidades federativas y los municipios. El saldo 
de las obligaciones financieras de las entidades y los municipios aumentó de 2008 a 2017 en 
377,574.5 millones de pesos, a una Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA) de 7.8% 
y de 19.4% en el periodo de 2008 a 2010. 

9ƭ ол ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлмуΣ ƭŀ [5C9Ca ŦǳŜ ǊŜŦƻǊƳŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de la 
9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ǊŜŦƻǊƳŀǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ los ingresos 
excedentes derivados de ingresos de libre disposición se podrán destinar para reducir el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios Anteriores a partir del 
31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022, y en un 5.0% para gasto corriente hasta 
el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. En el caso de los municipios, 
entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2019. 

La LDFEFM tiene cinco componentes3/ de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria: 

1. Reglas de Disciplina Financiera. La iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos deberán incluir, entre otros aspectos: 

                                                           

3/  Gaceta Parlamentaria, Año XIX, Número 4418-V, Comisión de Hacienda y Crédito Público. Proyecto de decreto que expide 
la LDFEFM y reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCF, LGDP y LGCG. 
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a) Objetivos anuales, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas 
que deriven de ellos. 

b) Proyecciones de las finanzas públicas con base en los Criterios Generales de 
Política Económica. Las proyecciones abarcarán un periodo de cinco años en 
adición al ejercicio a presupuestar en el caso de las entidades y de tres años los 
municipios. 

c) Toda erogación debe estar aprobada en el Presupuesto de Egresos o por ley 
posterior, y deberá contar con suficiencia presupuestaria. 

d) Toda iniciativa de ley o medida fiscal tendrá un efecto neutral en el balance 
presupuestario, por lo que deberá contar con una fuente de ingresos distinta de 
financiamiento o ser compensada con reducciones en otras previsiones de gasto. 

e) Estimar el impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que se 
presenten a consideración de la Legislatura Local y evaluarlo respecto de las 
disposiciones administrativas del Ejecutivo que impliquen costos para su 
implementación. 

f) Aplicar medidas de disciplina fiscal para ajustar el presupuesto de egresos debido 
a una disminución de los ingresos previstos en la ley respectiva. 

g) Identificar los riesgos relevantes para las finanzas públicas, que incluyan la deuda 
contingente4/ de las entidades federativas y los municipios. 

h) Estudios actuariales de las pensiones de los trabajadores, con vigencia de tres y 
cuatro años para las entidades federativas y los municipios, respectivamente. 

i) Los balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos Disponibles deben ser 
sostenibles y se cumplen cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable 
devengado, su resultado es mayor o igual que cero. 

j) El financiamiento se debe contratar dentro del límite máximo del techo de 
endeudamiento neto anual, que se determinará con base en la medición de los 
indicadores del Sistema de Alertas. 

k) Aplicar medidas fiscales para solventar el balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo y recuperar el balance sostenible. 

                                                           

4/  Cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria y subsidiaria por las 
entidades federativas, los municipios, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos. (Artículo 2, fracción V, de la LDFEFM). 
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l) Limitar a 3.0% real el incremento de los servicios personales o conforme al 
crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB), lo que sea menor de estas opciones. 

m) El presupuesto de egresos deberá considerar las previsiones de gasto vinculadas 
con los compromisos de pago derivados de los contratos de Asociaciones Público 
Privadas (APP), proyectos de prestación de servicios o cualquier esquema similar. 

n) Analizar el costo beneficio previo a la contratación de programas o proyectos de 
inversión con valor mayor a 10 millones de Unidades de Inversión (UDIS). Dicho 
análisis determinará si los programas o proyectos son susceptibles de generar un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. 

o) Para realizar proyectos de inversión pública productiva bajo el esquema de APP, 
se deberá efectuar un análisis de conveniencia. 

p) Racionalizar el gasto corriente y el uso de los ingresos excedentes. Establecer un 
fondo para la estabilización de las finanzas públicas. 

2. Sistema de Alertas con base en indicadores. Para establecer el techo máximo de 
endeudamiento neto anual de los entes públicos, se deberá considerar: 

a) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público evaluará mediante tres indicadores el 
nivel de endeudamiento de las entidades federativas, los municipios y sus 
respectivos entes públicos. 

b) Los resultados de los indicadores determinarán los niveles de endeudamiento 
(sostenible, en observación y elevado) en el que se encuentran las entidades 
federativas, los municipios y sus entes públicos. 

c) Con base en los niveles de endeudamiento se establecerán los límites máximos del 
techo de financiamiento neto anual al que tendrán acceso las entidades 
federativas y los municipios, que van desde cero, 5.0% y hasta el 15.0% de sus 
ingresos de libre disposición. 

3. Contratación de Financiamientos y Obligaciones en las Mejores Condiciones de 
Mercado. Se considerarán, entre otros, los aspectos siguientes: 

a) Solo podrán contratar financiamientos que se destinen a inversión pública 
productiva, refinanciamiento, reestructuración o requerimientos de liquidez 
temporal. 

b) Las legislaturas locales autorizarán los montos máximos de contratación, 
mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
previo análisis de la capacidad de pago de los entes públicos, el destino de los 
recursos y la fuente o garantía de pago. 
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c) La contratación deberá ser bajo las mejores condiciones de mercado, mediante la 
implementación de procesos competitivos con la participación de al menos cinco 
instituciones financieras para la contratación de financiamientos, arrendamientos 
financieros, o de esquemas de APP, cuando el monto sea igual o mayor a 40 
millones de UDIS, para el caso de las entidades federativas y sus entes públicos, o 
igual o mayor a 10 millones de UDIS para el caso de los municipios y sus entes 
públicos. Asimismo, cuando el financiamiento exceda de 100 millones de UDIS, el 
proceso de contratación se realizará mediante licitación pública. 

d) En el caso de la contratación de financiamientos y obligaciones, los entes públicos 
deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

i. Los financiamientos y obligaciones (créditos, emisiones bursátiles, contratos de 
arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, garantías, instrumentos 
derivados que conlleven una obligación de pago mayor a un año y contratos de 
APP o de prestación de servicios) se inscribirán en el RPU. 

ii. Considerar el resultado obtenido del Sistema de Alertas y el nivel de 
endeudamiento sostenible, en observación o elevado.  

iii. Las obligaciones a corto plazo, se podrán contratar sin autorización de las 
legislaturas locales, siempre que: 

  El saldo insoluto no exceda el 6.0% de los ingresos totales aprobados en la 
Ley de Ingresos, sin incluir el financiamiento neto. 

  Los créditos se liquiden a más tardar tres meses antes de concluir el 
periodo de la Administración. 

  Las obligaciones adquiridas sean quirografarias. 

  Los financiamientos contratados se celebren bajo las mejores condiciones 
de mercado. 

  Los recursos obtenidos sean destinados exclusivamente a cubrir 
necesidades a corto plazo (plazo menor a 12 meses) por insuficiencias de 
liquidez de carácter temporal.  

  No adquieran más obligaciones a corto plazo en los últimos tres meses de 
la Administración. 

4. Deuda Pública con la Garantía de la Federación. Con base en el aval del Gobierno 
Federal y mediante convenios de disciplina financiera que permitan recuperar balances 
sostenibles y reducir el costo del financiamiento, se considerará: 
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a) El Gobierno Federal podrá garantizar las obligaciones constitutivas de deuda 
pública de los estados y los municipios, a fin de mejorar sus condiciones de 
financiamiento y cuando se encuentren en un nivel de endeudamiento elevado, 
con base en la medición de los indicadores del Sistema de Alertas. 

b) El saldo de la deuda pública total que el Gobierno Federal garantice no podrá 
exceder el 3.5% del PIB nominal nacional. 

c) Los municipios podrán obtener la garantía del Gobierno Federal mediante 
convenio que suscriban con las entidades federativas. 

d) La SHCP evaluará el cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad 
hacendaria de las entidades federativas y éstas la de los municipios, establecidas 
en los convenios. 

e) En caso de incumplimiento no se podrá contratar deuda estatal garantizada 
adicional y se deberá pagar a la Federación el costo asociado a la deuda 
garantizada o acelerar los pagos respectivos. 

5. Registro Público Único. Su objeto es inscribir y transparentar la totalidad de las 
obligaciones financieras de los gobiernos locales. Se considerará: 

a) La obligación de inscribir y transparentar la totalidad de las obligaciones adquiridas 
de forma directa e indirecta por los entes públicos y revelar las fuentes y garantías 
de pago. 

b) La disposición de los recursos obtenidos mediante financiamiento está 
condicionada a su inscripción previa en el RPU. 

Adicionalmente, la LDFEFM define que los entes públicos deben presentar la información 
contable y financiera conforme a la LGCG y establece la facultad de fiscalización sobre el 
cumplimiento de la LDFEFM a las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) publicada en el Diario 
Oficial el 18 de Julio del 2016, asignó atribuciones a la ASF para fiscalizar la observancia de la 
disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria para la sostenibilidad de las finanzas 
públicas; el financiamiento público de las entidades y los municipios garantizado con 
participaciones; los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones 
federales; las garantías que otorgue el Gobierno Federal; el destino y ejercicio de los recursos 
de la deuda pública adquirida; la contratación de los empréstitos bajo las mejores condiciones 
de mercado; los instrumentos de crédito público y otras obligaciones que cuenten con la 
garantía de la Federación; los resultados de las estrategias de ajuste para fortalecer las 
finanzas públicas con base en convenios para obtener garantías; la observancia de los límites 
establecidos por el Sistemas de Alertas; y el cumplimiento del RPU; entre otras. 
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Las atribuciones antes descritas se encuentran establecidas en los artículos 60 de la LDFEFM 
y del 50 al 58 de la LFRCF. En el artículo 22 de la LFRCF, se determinó que la ASF podrá fiscalizar 
la gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto de años anteriores.  

Por otro lado, la LDFEFM establece las sanciones a las que están sujetos los servidores 
públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimables en dinero a 
las haciendas estatales y municipales. En el caso de beneficios obtenidos indebidamente por 
actos u omisiones de dichos servidores o personas, que les sean imputables o por 
incumplimiento de obligaciones, serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente. 

De lo anterior, se derivan acciones relevantes para cumplir con la LDFEFM que son pertinentes 
subrayar: 

1. Las entidades federativas y los municipios tuvieron como fecha límite el 25 de octubre 
de 2016, para realizar las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas necesarias para armonizarlas con la LDFEFM. (Tercero transitorio de la 
LDFEFM publicada en 2016). 

2. Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de las entidades federativas, a que se refiere el Capítulo I, del Título 
Segundo de la LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2017, con las 
salvedades previstas en los transitorios Quinto al Noveno. (Cuarto transitorio de la 
LDFEFM publicada el 27 de abril de 2016). 

3. Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de los municipios, a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo de la 
LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2018, con las salvedades 
previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo con el 
artículo 21. (Décimo transitorio de la LDFEFM publicada el 27 de abril de 2016). 

4. Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición podrán destinarse 
para reducir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios 
Anteriores a partir del 31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022; y en un 5.0% 
para gasto corriente hasta el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de 
Alertas. En el caso de los municipios, entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2019. (Cuarto 
transitorio de la LDFEFM reformada el 30 de enero de 2018).  
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Resultados 

1. Verificar las reformas al marco legal y normativo que definen la responsabilidad 
hacendaria y la disciplina financiera del municipio de Morelia. 

Con la finalidad de verificar las adecuaciones que el Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo y, en sus caso, el municipio de Morelia realizó a sus leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas, para dar cumplimiento a las reformas constitucionales y a la 
LDFEFM, en cuyo artículo Tercero Transitorio se estableció el plazo5/ para realizar las 
modificaciones a dicho marco legal y normativo, se revisaron los avances sobre dichas 
reformas. 

Al respecto, se observó lo siguiente:  

El viernes 5 de agosto de 2016, el Congreso del estado de Michoacán de Ocampo, en su 
Decreto Legislativo número 166, expidió la Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus municipios.  

Dentro de los principales artículos armonizados, entre la Ley de Deuda Pública del estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios (Ley local), y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), se encontraron las disposiciones siguientes: 

Artículo 1, párrafo segundo, establece: 

ά!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝǎǘŀ [Ŝȅ ǊŜƎǳƭŀ ƭŀ ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ Ŏƻmo garantía de pago de las participaciones que en 
ingresos federales tienen derecho a percibir el Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, las aportaciones federales susceptibles de afectación, y los demás 
derechos y/o ingresos que correspondan al Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y a sus municipios que sean susceptibles de afectación, en términos de lo dispuesto por la Ley 
ŘŜ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ 

El artículo 2 de la Ley local, se relaciona con el artículo 22 de la LDFEFM, en lo siguiente: 

άtŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ [ŜȅΣ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ŘŜƳłǎ 9ƴǘŜǎ tǵōƭƛŎƻǎΣ ǎƽƭƻ 
podrán contraer Obligaciones o Financiamientos para destinarlos a Inversiones Públicas 
Productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo gastos y costos relacionados con 
la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban 
constituirse en relación con las mismas.  

El Gobierno del Estado, los Municipios y demás Entes Públicos no podrán contraer, directa o 
indirectamente, Financiamientos u Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con 

                                                           

5/ 180 días, que se vencieron el 25 de octubre de 2016. 
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sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional.  

Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino 
podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya Inversión Pública 
tǊƻŘǳŎǘƛǾŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀάΦ 

El artículo 5 de la Ley local establece que sólo se deberán contratar financiamientos y 
obligaciones cuando se destinen a inversiones públicas productivas.  

Los artículos 7, 8 y 11 de la Ley local, se homologaron con el artículo 25 de LDFEFM, al 
establecer que el Gobierno del Estado, los Municipios y demás Entes Públicos estatales y 
municipales deberán contratar los Financiamientos y Obligaciones a su cargo bajo las mejores 
condiciones de mercado.  

Por lo que se refiere a la contratación de obligaciones a corto plazo, la Ley local en su Capítulo 
LLL ά5Ŝ ƭŀ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŀ /ƻǊǘƻ tƭŀȊƻέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ǇǊŜŎŜǇǘƻǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ 
Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL ά5Ŝ ƭŀ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŀ /ƻǊǘƻ tƭŀȊƻέ ŘŜ ƭŀ [5C9CaΦ 

Respecto de las Reglas de Responsabilidad Hacendaria y Financiera de la LDFEFM, 
estableŎƛŘŀǎ Ŝƴ ǎǳ ¢Ɲǘǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ L ά5Ŝƭ .ŀƭŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ƭŀ 
wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ IŀŎŜƴŘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL ά5Ŝƭ .ŀƭŀƴŎŜ 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ƭŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ IŀŎŜƴŘŀǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŝƭ Ŝǎtado de 
Michoacán de Ocampo armonizó su normativa con dicho Título, mediante el Decreto 
Legislativo Número 166 de fecha 5 de agosto de 2016, en el que se publicó la reforma a la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en la cual se modificaron los artículos siguientes: 

Artículos 1, párrafos primero y segundo, 2, 4, 17, párrafos primero, segundo y tercero, 20, 
fracciones III, IV, V, VII, IX, X, XII y XV, 21, párrafo primero, 23, 31, párrafo primero, 37, 38, 39, 
47, 52, 58, 59 y 61. Asimismo, se adicionan los artículos 3 Bis, 13, con los párrafos tercero y 
cuarto; 13 Bis, 13 Ter, 18, con un párrafo sexto, 19 Bis, 20, con las fracciones XVI y XVII, I, 21 
Bis, 21 Ter, 24 Bis, 31 Bis, 31 Ter, 40, con los párrafos tercero y cuarto y 41, párrafo segundo.  

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ 9ǎǘŀǘŀƭ DŀǊŀƴǘƛȊŀŘŀΣ ƭŀ [Ŝȅ ƭƻŎŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ L± ά5Ŝ ƭŀ 
5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀ DŀǊŀƴǘƛȊŀŘŀέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ [5C9CaΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ 
23 prevé:  

ά9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǇƻŘǊłƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ 5ŜǳŘŀ 9ǎǘŀǘŀƭ 
Garantizada, cumpliendo los requisitos y disposiciones establecidas por los artículos 34, 35, 
36, 37, 38, 39 40, 41 y 42 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ   

Para homologar el Sistema de Alertas, ƭŀ [Ŝȅ ƭƻŎŀƭΣ Ŝƴ ǎǳ /ŀǇƝǘǳƭƻ ± ά5Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ !ƭŜǊǘŀǎ ȅ 
Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ tǵōƭƛŎƻ ¨ƴƛŎƻέΣ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нпΣ ǎŜ ǊŜƳƛǘŜ ŀ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ по ŀƭ пу ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ ±Σ ŘŜ ƭŀ 
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LDFEFM, que establecen los términos para la operación del Sistema de Alertas, y las 
disposiciones que deben observar las entidades federativas y los municipios. El Sistema se 
basa en la medición de tres indicadores: a) deuda pública y obligaciones sobre los ingresos de 
libre disposición, b) servicio de la deuda y de obligaciones sobre ingresos de libre disposición, 
y c) obligaciones a corto plazo y proveedores y contratistas sobre ingresos totales. De la 
evaluación de los indicadores mencionados, se clasificará el endeudamiento de la entidad 
como: a) sostenible, b) en observación, y c) elevado. 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƽ tǵōƭƛŎƻ ¨ƴƛŎƻ όwt¦ύΣ ƭŀ [Ŝȅ ƭƻŎŀƭΣ Ŝƴ ǎǳ /ŀǇƝǘǳƭƻ ± ά5Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
!ƭŜǊǘŀǎ ȅ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ tǵōƭƛŎƻ ¨ƴƛŎƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нр ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎǳƳǇƭƛǊł Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀrtículos 
ŘŜƭ пф ŀƭ рт ŘŜƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ±L ά5Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ tǵōƭƛŎƻ ¨ƴƛŎƻέ ŘŜ ƭŀ [5C9CaΦ 

Conclusión  

Las reformas al Marco Legal Estatal, se aplicarán en el Municipio de Morelia. Por tal motivo, 
se cumplió de manera indirecta con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

De acuerdo con lo anterior, se verificó que el estado de Michoacán de Ocampo reformó su 
marco legal y normativo, y que dichas modificaciones se realizaron en el plazo establecido. 

El estado de Michoacán de Ocampo abrogó la Ley de Deuda Pública anterior y publicó la nueva 
Ley de Deuda Pública para el estado de Michoacán de Ocampo y sus municipios, para 
armonizar la normativa local con la LDFEFM, en los temas siguientes:  

¶ Contratación de deuda.  

¶ Contratación de obligaciones a corto plazo.  

¶ Deuda estatal garantizada.  

¶ Sistema de Alertas.  

¶ Registro Público Único. 

La reforma se realizó 81 días naturales antes de la fecha límite establecida en el artículo 
tercero transitorio de la LDFEFM. Asimismo, en materia de responsabilidad hacendaria y 
financiera, mediante el Decreto Legislativo Número 166 de fecha 5 de agosto de 2016, se 
reformó la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, en la cual se armonizaron los temas 
siguientes:  

¶ Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos.  

¶ Balance Presupuestario Sostenible. 

¶ Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo.  
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¶ Responsabilidad Hacendaria. 

¶ Proyecciones de Finanzas Públicas.  

¶ Descripción de los Riesgos. 

¶ Resultados de las Finanzas Públicas.  

2.Analizar el comportamiento y origen de la Deuda Pública del Municipio de Morelia reportada 
de 2007 a 2017. 

Con objeto de analizar el comportamiento de la deuda pública del Municipio de Morelia, se 
consultó la información publicada por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
(UCEF) de la SHCP, y la reportada por el municipio en la Cuenta Pública de 2007 a 2017. Al 
respecto, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Al 31 de diciembre de 2017, la deuda pública del Municipio de Morelia fue de 172.0 mdp, 
inferior en 29.2% real a los 228.7 mdp registrados en 2016. El saldo de la deuda pública de 
todos los municipios del Estado de Michoacán en 2016 fue de 327.7 mdp y disminuyó a 318.7 
mdp en 2017, un descenso de 8.4% real. 

De 2007 a 2017, el saldo total de la deuda del Municipio de Morelia decreció 45.8 mdp, al 
pasar de 217.8 mdp a 172.0 mdp, con una reducción de 49.0% real6/ en ese lapso. La deuda 
total de los municipios del Estado de Michoacán cayó 52.2% real, al pasar de 430.7 mdp en 
2007 a 318.7 mdp en 2017. 

La Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA) calculada para diferentes periodos de la 
deuda pública del municipio de Morelia y el total de la deuda pública de los municipios del 
Estado de Michoacán, fue decreciente. La más significativa fue la del periodo de 2014 a 2017, 
con una disminución de 25.0% para Morelia y de 21.5% para el conjunto de los municipios 
del estado. (Cuadro 1). 

  

                                                           

6/  La variación real anual respecto de 2017 se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del Producto Interno Bruto (PIB) de 
1.5474 para 2007-2017. 
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CUADRO No.1 
COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y  

DEL MUNICIPIO DE MORELIA DE 2007 A 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Deuda Pública 
  

Variación 

  TMCRA3/ 
Real Anual1/  

Real Anual respecto de 
20172/ 

(mdp) (%) 
 

(%) 
 

(%) 

Michoacán4/ Morelia   Michoacán Morelia   Michoacán Morelia   Periodo Michoacán Morelia 

2017 318.7 172.0 
 

(8.4) (29.2) 
    

2007/2017 (7.1) (6.5) 

2016 327.7 228.7 
 

(21.1) (1.2) 
 

(8.4) (29.2) 
 

2008/2017 (6.8) (5.2) 

2015 394.5 219.7 
 

(33.1) (39.7) 
 

(27.8) (30.0) 
 

2009/2017 (9.6) (5.5) 

2014 573.7 354.7 
 

4.1 (18.6) 
 

(51.6) (57.8) 
 

2010/2017 (10.9) (2.3) 

2013 528.2 417.7 
 

(10.0) (14.4) 
 

(49.7) (65.6) 
 

2011/2017 (6.1) (16.4) 

2012 578.3 480.7 
 

51.5 16.1 
 

(54.7) (70.6) 
 

2012/2017 (14.7) (21.7) 

2011 366.6 397.8 
 

(34.9) 149.2 
 

(31.4) (65.9) 
 

2013/2017 (15.8) (23.4) 

2010 532.4 150.9 
 

0.0 (25.5) 
 

(55.4) (15.0) 
 

2014/2017 (21.5) (25.0) 

2009 509.0 193.7 
 

18.7 (2.4) 
 

(55.3) (36.7) 
 

2015/2017 (15.0) (16.3) 

2008 412.7 191.1 
 

(9.8) (17.4) 
 

(47.0) (38.2) 
    

2007 430.7 217.8 
 

n.a. n.a.   (52.2) (49.0)   
 

    

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública del Municipio de Morelia (2007 a 2017) y la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP, http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA 
_FINANCIERA. 

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ La variación real anual se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0639 para 2006, 
1.0578 para 2007, 1.0619 para 2008, 1.0394 para 2009, 1.0455 para 2010, 1.0581 para 2011, 1.0412 para 2012, 1.0153 
para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y 1.0616 para 2017. 

2/ La variación real anual respecto de 2017, se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 
1.6368 para 2006-2017, 1.5474 para 2007-2017, 1.4572 para 2008-2017, 1.4020 para 2009-2017, 1.3410 para 2010-
2017, 1.2673 para 2011-2017, 1.2172 para 2012-2017, 1.1989 para 2013-2017, 1.1488 para 2014-2017, 1.1183 para 
2015-2017 y 1.0616 para 2016-2017. 

3/ La tasa media de crecimiento real anual se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del Producto 
Interno Bruto (PIB) de 1.5474 para 2007/2017, 1.4572 para 2008/2017, 1.4020 para 2009/2017, 1.3410 para 
2010/2017, 1.2673 para 2011/2017, 1.1272 para 2012/2017, 1.1989 para 2013/2017, 1.1488 para 2014/2017 y 
1.1183 para 2015/2017. 

4/ Información publicada por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP, 
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA _FINANCIERA. Incluye el saldo total de la deuda pública 
de los municipios del Estado de Michoacán. 

n.a. No aplicable. 

 

El mayor incremento de la deuda pública en el Municipio de Morelia se observó en 2011, 
año en que el saldo de la deuda tuvo un incremento nominal de 246.9 mdp, y una variación 
real de 149.2%. El mayor nivel o saldo de la deuda pública fue en 2012 con 480.7 mdp. A 
partir de 2013, el saldo de la deuda ha disminuido en términos reales: 14.4%, 18.6%, 39.7%, 
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1.2% y 29.2%, respectivamente, desde 2013 hasta 2017. En 2017 se pagó uno de los tres 
créditos que constituyeron el saldo de la deuda pública en 2016 y los dos créditos restantes 
fueron refinanciados en este mismo año, como se muestra a continuación: 

 

GRÁFICA No. 1 
CRECIMIENTO REAL DEL SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2007-2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en información de la Cuenta Pública del Municipio de Morelia (2007-2017) y de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP. 

 

El incremento real en 2011 de 149.2%, se debió a que el Municipio de Morelia contrató 
deuda pública por un total de 442.0 mdp, como se detalla a continuación: 

¶ En mayo de 2011, contrató un crédito simple con BBVA Bancomer por 300.0 mdp, cuyo 
destino fueron inversiones públicas productivas. 

¶ En noviembre de 2011, contrató un crédito simple con HSBC por 142.0 mdp, destinado a 
inversiones públicas productivas. 

Dichos créditos se garantizaron con el 33.5% y 16.0% de las participaciones federales, 
respectivamente. Para diciembre de 2016, el saldo de dichos créditos fue de 137.8 mdp y 
79.7 mdp. Cabe mencionar que fueron liquidados en 2017 con el refinanciamiento 
formalizado con Banobras. 
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Para analizar el comportamiento de la deuda pública en 2017 del Municipio de Morelia, con 
los datos presupuestarios disponibles en la Cuenta Pública de 2016 y 2017, se elaboraron 
algunos indicadores financieros y de riesgo propuestos en la ISSAI7/ рпмм άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 
5ŜǳŘŀέΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 
CUADRO No. 2 

INDICADORES DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2016 Y 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
2016 

A 

2017 

B 

Variación (2017-2016) 

Absoluta 
(mdp) 

C=B-A 

  
Real1/ 

(%) 

Deuda Pública Directa 228.7 172.0 (56.7)  (29.2) 

Servicio de la Deuda 76.6 73.0 (3.6)  (10.2) 

Costo Financiero 13.64/ 16.35/ 2.7  12.9 

Amortización 63.0 56.7 (6.3)  (15.2) 

Participaciones 650.3 769.6 119.3  11.5 

Participaciones Federales del Estado n.d. 688.9 688.9  n.a. 

Participaciones Estatales a Municipios n.d. 80.7 80.7  n.a. 

Ingresos de Libre Disposición 1,278.1 1,509.5 231.4  11.3 

Financiamiento n.a. n.a. n.a.  n.a. 

Ingresos Totales 2,311.5 2,289.5 (22.0)  (6.7) 

Efectivo y Equivalentes 599.7 418.2 (181.5)   (34.3) 

Indicadores de Vulnerabilidad % % pp   

Deuda/PIBE2/ 0.1 n.d. n.a.   

Deuda/Participaciones3/ 35.2 22.3 (12.9)   

Deuda/Ingresos Totales (sin financiamiento)  9.9 7.5 (2.4)   

Indicadores Financieros Años Años Años   

Plazo promedio ponderado 9.0 4.5 (4.5)   

Otros Indicadores % % pp   

Deuda/Ingresos de Libre Disposición   17.9 11.4 (6.5)   

Costo Financiero/Financiamiento  n.a. n.a. n.a.   

Costo Financiero/Ingresos de Libre Disposición  1.1 1.1 0.0   

Servicio de la Deuda/Financiamiento  n.a. n.a. n.a.   

Servicio de la Deuda/Ingresos Totales 3.3 3.2 (0.1)   

Servicio de la Deuda/Ingresos de Libre Disposición 6.0 4.8 (1.2)   

Servicio de la Deuda/Efectivo y Equivalentes de Efectivo 12.8 17.5 4.7   

                                                           

7/ Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) emitidas por la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 
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Concepto 
2016 

A 

2017 

B 

Variación (2017-2016) 

Absoluta 
(mdp) 

C=B-A 

  
Real1/ 

(%) 

Participaciones/Ingresos de Libre Disposición  50.9 51.0 0.1   

Participaciones Federales/Ingresos de Libre Disposición  n.a. 45.6 n.a.   

Participaciones Estatales/Ingresos de Libre Disposición  n.a. 5.3 n.a.   

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información de la Cuenta Pública 2016 y 2017 del Municipio de Morelia. La razón Deuda/PIBE 
fue construida con el PIBE a precios corrientes publicado por el INEGI, Cuentas Nacionales, Producto Interno Bruto 2016.  

NOTA:  La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ La variación real anual se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 1.0616 para 2017. 

2/ Permite evaluar la magnitud del saldo de la deuda pública del municipio en proporción al tamaño de la economía del estado. Para 
2016, el PIBE para el estado de Michoacán fue de 467,786.0 mdp. 

3/ Refleja el grado en que las Participaciones se encuentran comprometidas para el pago de la deuda pública. 

4/ El costo financiero de la deuda pública de 2016 ascendió a 13.6 mdp e incluye los intereses de los créditos Afirme por 1.0 mdp, 
BBVA Bancomer por 7.8 mdp y HSBC por 4.8 mdp. 

5/ En 2017, el costo financiero de la deuda pública ascendió a 16.3 mdp por el pago de intereses de los créditos Afirme por 0.3 mdp, 
BBVA Bancomer por 5.4 mdp, HSBC por 3.4 mdp, Banobras por 4.8 mdp y Banobras por 2.4 mdp. 

n.d. No disponible. 

n.a. No aplicable. 

pp. Puntos porcentuales. 

 

Los indicadores de vulnerabilidad muestran la relación entre el saldo de la deuda y variables 
como el PIBE, las Participaciones y los Ingresos Totales. Los resultados se presentan a 
continuación: 

1) Deuda/Producto Interno Bruto Estatal (Deuda/PIBE). En 2016 la relación fue de 0.1%8/. 
Para 2017, debido a que el PIBE Estatal no ha sido publicado, esta relación no se pudo 
determinar.  

2) Deuda/Participaciones. En la relación del saldo de la deuda respecto de sus ingresos por 
participaciones, en 2016 la relación fue de 35.2% y de 22.3% en 2017. El indicador 
disminuyó 12.9 puntos porcentuales, como resultado del incremento de 119.3 mdp en 
las participaciones, que pasaron de 650.3 mdp a 769.6 mdp de un año a otro 
(crecimiento real anual de 11.5%) y una disminución en el saldo de la deuda de 56.7 mdp. 

3) Deuda/Ingresos Totales. La proporción de la deuda pública respecto de los ingresos 
totales sin financiamiento fue de 9.9% en el 2016, mayor en 2.4 pp que en 2017 (7.5%). 
La deuda pública se redujo 29.2% real comparada con 2016 (Cuadro 2). 

                                                           

8/ Para el cálculo del indicador Deuda/PIBE se utilizó el saldo de la deuda por 228.7 mdp y el PIBE del estado de Michoacán de 
467,786.0 mdp, (228.7/467,786.0)*100. INEGI, Cuentas Nacionales, Producto Interno Bruto 2016. 
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Como se puede observar en los indicadores de vulnerabilidad señalados anteriormente, la 
proporción de las diferentes variables respecto al saldo de la deuda fue una disminución que 
se traduce en una mejora en la gestión de la deuda pública del Municipio, lo anterior, como 
resultado del refinanciamiento efectuado en 2017. 

Los indicadores financieros permiten identificar las condiciones en que el Municipio de 
Morelia contrató su endeudamiento, los años en que está prevista la liquidación de sus 
obligaciones financieras, y el plazo promedio ponderado que el municipio pagará por dichas 
obligaciones. El detalle de estos indicadores se describe a continuación: 

4) Plazo promedio ponderado. En 2017 se ubicó en 4.5 años, menor en 4.5 años respecto 
de 2016 (9 años). La disminución del plazo promedio ponderado se derivó del 
refinanciamiento de los créditos contratados en 2011 con BBVA Bancomer y HSBC por 
442.0 mdp, por lo que en 2017 el plazo promedio ponderado del saldo de la deuda del 
municipio de Morelia está constituido por los dos créditos refinanciados, a 4.1 y 5.0 
años. 

Adicionalmente, se calcularon los indicadores siguientes: 

5) Deuda/Ingresos de Libre Disposición9/. Los ingresos de libre disposición (ILD) incluyen 
los ingresos propios (impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos por 
ventas de bienes y servicios), y las transferencias federales que no están destinadas a un 
fin específico, como las del Fondo General de Participaciones, los cuales ascendieron en 
2017 a 373.4 mdp y disminuyeron 1.8% real, respecto de lo reportado por el Municipio 
de Morelia en 2016 por 358.2 mdp. Para el ejercicio 2017, ascendieron a 1,509.5 mdp y 
la proporción del saldo de la deuda pública respecto de estos ingresos fue de 11.4%, 
suficientes para garantizar las obligaciones financieras del municipio de Morelia. 

Los ILD en 2016, ascendieron a 1,278.1 mdp y su relación con la deuda pública de ese 
año fue de 17.9%, mayor en 6.5 pp que en 2017. La relación disminuyó debido a la 
reducción del saldo de la deuda y al incremento de los ILD en 2017. 

6) Costo financiero/Ingresos de Libre Disposición. Se observó que el costo financiero 
representó un porcentaje mínimo respecto de la cantidad de recursos de libre 
disposición con que cuenta el municipio de Morelia. Para 2016 y 2017 el indicador fue 
de 1.1%. Asimismo, y debido al refinanciamiento de la deuda pública del Municipio en 
2017, se prevé que el costo financiero no se incremente en los años siguientes.   

                                                           

9/  Son aquellos ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), en los términos del Artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. (Artículo 2, 
fracción XIX, de la LDFEFM). 
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7) Servicio de la Deuda/Ingresos de Libre Disposición. Esta medida indica el grado en que 
los ILD se encuentran comprometidos para el pago del Servicio de la Deuda Pública. En 
el 2016, el Servicio de la Deuda representó el 6.0% de los ingresos de libre disposición y 
en 2017 bajó a 4.8%, menor en 1.2 pp respecto del año anterior. Destacó que el Servicio 
de la Deuda registrado por el municipio en Cuenta Pública 2016 y 2017, fue de 76.6 mdp 
y 73.0 mdp, respectivamente. El refinanciamiento realizado en 2017, le permitió al 
Municipio una mejora en el indicador, y por tanto una disminución del servicio de la 
deuda.  

8) Participaciones/Ingresos de libre disposición. Las participaciones para 2016 y 2017 del 
Municipio de Morelia, ascendieron a 650.3 mdp y 769.9 mdp, respectivamente. En 2016 
el municipio tuvo Ingresos de libre disposición por un monto de 1,278.1 mdp y en 2017 
por 1,509.5 mdp. En 2016, la relación Participaciones/Ingresos de libre disposición fue 
de 50.9% y en 2017 de 51.0%. 

9) Servicio de la deuda/Efectivo y equivalentes de efectivo10/. Al cierre de 2016 y 2017, el 
municipio de Morelia reportó efectivo y equivalentes de efectivo por 599.7 mdp y 418.2 
mdp, respectivamente, y el Servicio de la deuda representó el 12.8% y 17.5% del efectivo 
y equivalentes de efectivo, respectivamente, obtenidos por el municipio. 

10) Activo Circulante/Pasivo Circulante. Para medir las necesidades de financiamiento a 
corto plazo, se utilizó la razón Pasivo Circulante entre Activo Circulante. El Activo 
circulante son aquellos recursos disponibles que pueden ser utilizados en cualquier 
momento y el Pasivo circulante son todas las deudas o compromisos a un plazo no mayor 
de un año (Cuadro No. 3). Por tanto, un valor numérico menor a 100.0%, indica 
problemas de solvencia y que los pasivos a corto plazo exceden la totalidad del activo 
circulante, por lo que la capacidad de pago del municipio sería insuficiente. En el caso 
del Municipio de Morelia, en 2017 esta relación fue de 84.3%, por lo que, si la entidad 
destinara la totalidad del Activo circulante a pagar su Pasivo circulante, sería insuficiente 
y faltaría por cubrir el 15.7% de dichas obligaciones. 

 
  

                                                           

10/ NIFBdM C-1 Efectivo y Equivalentes de Efectivo. Equivalentes de efectivo son valores de corto plazo, de alta liquidez y 
fácilmente convertibles en efectivo, por lo que con esta capacidad de conversión, se minimizan los riesgos importantes de 
cambios en su valor y se mantienen para cumplir compromisos de corto plazo, más que para propósitos de inversión. Pueden 
estar denominados en moneda nacional o extranjera; ejemplos de equivalentes de efectivo son: metales preciosos e 
instrumentos financieros de alta liquidez. 

http://www.banxico.org.mx/marco-normativo/d/%7BF6B1234B-BA18-7CFE-C82B-BFF19530FEFC%7D.pdf. 
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CUADRO No.3 
ACTIVO CIRCULANTE RESPECTO DEL PASIVO CIRCULANTE DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2016-2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 
Activo Circulante 

(mdp) 

Pasivo Circulante 

(mdp) 

Activo Circulante / 
Pasivo Circulante 

(%) 

2017 513.6 609.0 84.3 

2016 721.6 698.7 103.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información de la Cuenta Pública 2016 y 
2017 del Municipio de Morelia. 

 

Conclusión 

Se utilizaron diferentes indicadores para evaluar el nivel y composición del endeudamiento del 
municipio. En los resultados destacan: 

¶ Incremento de 246.9 mdp, 149.2% real anual, en el saldo de la deuda pública en 2011. 
De 2013 a 2017, el saldo disminuyó 14.4%, 18.6%, 39.7%, 1.2% y 29.2%, todo en 
términos reales y la última de 2017, se debió al pago de uno de los tres créditos que 
constituyeron el saldo de la deuda en 2016. Los dos créditos restantes, fueron 
refinanciados en 2017. 

¶ El saldo de la deuda pública disminuyó 56.7 mdp respecto del saldo de 2016 y fue de 
172.0 mdp en 2017. En relación con los Ingresos por Participaciones, representó 22.3%. 

¶ Las participaciones representaron el 51.0% de los ingresos de libre disposición, refleja la 
alta dependencia de los ingresos por participaciones y el riesgo que implica su 
disminución. 

¶ En 2017, el Costo Financiero fue de 16.3 mdp (incluye el pago de intereses de los créditos 
Afirme por 0.3 mdp, BBVA Bancomer por 5.4 mdp, HSBC por 3.4 mdp, Banobras por 4.8 
mdp y Banobras por 2.4 mdp). El Servicio de la deuda ascendió a 73.0 mdp (16.3 mdp 
de costo financiero y 56.7 mdp de amortizaciones): en relación con los ingresos de libre 
disposición, representaron 1.1% y 4.8%, respectivamente. 

¶ En 2017 comparado con 2016, el costo financiero se incrementó 13.1% real, y el servicio 
de la deuda disminuyó 10.2%. 

¶ El indicador Deuda/Ingresos Totales disminuyó en 2.4 pp, por lo que al cierre de 2017 el 
saldo de la deuda representó poco menos de la décima parte de los ingresos totales del 
Municipio de Morelia (7.5%). 

¶ En 2017, la relación del indicador Activo Circulante/Pasivo Circulante fue de 84.3%, por 
lo que, si el municipio destinara la totalidad del Activo circulante a pagar su Pasivo 
circulante, sería insuficiente y faltaría por cubrir el 15.7% de dichas obligaciones. 
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3. Verificar que los procesos de autorización, contratación, los convenios suscritos para 
garantizar la deuda, el registro de financiamientos, refinanciamientos y 
reestructuraciones se realizaron en cumplimiento a la normativa. 

A fin de revisar de estos procesos, el equipo auditor solicitó información mediante el oficio 
número DGAIE/156/2018 y el Municipio de Morelia proporcionó la documentación mediante 
el oficio número CMA-180/2018 en sitio, mediante acta administrativa circunstanciada de 
auditoría número 002/CP2017. 

Autorización de la Legislatura Local o Cabildo para la contratación de deuda pública  

Conforme a los artículos 23, de la LDFEFM y 12, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios (LDPEMO), las operaciones de refinanciamiento no 
requerirán autorización específica de la Legislatura local, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones siguientes:  

I.  Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá 
estar fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva, 

II.  No se incremente el saldo insoluto, y  

III.  No se amplíe el plazo de vencimiento original de los financiamientos respectivos, no se 
otorgue plazo o periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del 
principal del financiamiento durante el periodo de la administración en curso, ni 
durante la totalidad del periodo del financiamiento. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del refinanciamiento, se deberá 
informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como 
presentar la solicitud de inscripción de dicho refinanciamiento ante el RPU. 

En acta número S.O. 20/16 del cabildo, de fecha 27 de octubre 2016, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Morelia aprobó por unanimidad un punto de acuerdo, en el que se autorizó al 
C. Presidente Municipal: 

1. ά9ȄŀƳƛƴŀǊ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŎǊŞŘƛǘƻ ōŀƴŎŀǊƛƻ ŘŜ 
refinanciamiento o en su caso reestructura de la deuda pública del Municipio de 
Morelia, siempre y cuando se ofrezcan las mejores condiciones acorde a lo dispuesto 
en la LDFEFM y la LDPEMO, que las nuevas condiciones crediticias se vean reflejadas 
en una baja en la tasa de interés, disminución de las garantías, menor importe de los 
pagos mensuales sin incremento del monto total de la deuda actual, mejor 
planeación y programación del gasto público. 

2. Por conducto del Tesorero Municipal se inicie el procedimiento competitivo para la 
contratación de un crédito bancario destinado al refinanciamiento o en su caso 
reestructura de la deuda pública del Municipio, en los términos de la normativa 
federal y estatal vigentes, y en caso de que se oferte por alguna institución bancaria 
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las mejores condiciones de crédito, presente ante los integrantes del Ayuntamiento 
de Morelia el proyecto, dictamen o documentación necesaria para que se analice y 
si se considera procedente, se dé  la aprobación respectiva. 

3. El Tesorero Municipal emita la convocatoria de inicio del procedimiento competitivo 
para la posible contratación de un crédito para el refinanciamiento o reestructura de 
la deuŘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ 

Autorización de la Legislatura Local para obtener la Garantía de la Federación 

A la fecha de la realización de este informe, la Federación no ha otorgado garantía para 
deuda pública a ninguna entidad federativa ni municipio. En la revisión de este rubro para 
el Municipio de Morelia, se observó que la deuda pública contratada en 2017 por un monto 
de 202.1 mdp no contó con garantía federal de acuerdo con la constancia de inscripción del 
RPU claves P16-0517030 y P16-0517031, de los créditos simples por 127.4 mdp y 74.7 mdp, 
respectivamente. 

Financiamientos a Largo Plazo 

Verificar el cumplimiento del marco legal y normativo y que los recursos obtenidos mediante 
financiamiento fueron autorizados en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia. 

Conforme el artículo 23, de la LDFEFM, las operaciones de refinanciamiento no requerirán 
autorización específica de la legislatura local, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
expuestas. 

Por lo anterior, en la Ley de Ingresos Municipal de Morelia 201711/, no se incluyeron los 
refinanciamientos adquiridos en el periodo, debido a que los recursos se destinaron al 
refinanciamiento de la deuda pública del municipio, contratada en 2011 con BBVA 
Bancomer y HSBC, y fueron transferidos a las cuentas de las instituciones acreedoras para 
liquidar los créditos mencionados.  

Revisar los procesos de contratación de refinanciamientos o reestructuras durante el 
ejercicio 2017. 

Con objeto de verificar que el Gobierno del Municipio de Morelia llevó a cabo los procesos 
de contratación de deuda pública establecidos en la normativa, la ASF revisó la contratación 
y destino de los recursos ejercidos en 2017. 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de la deuda pública del Municipio de Morelia ascendió 
a 172.0 mdp, importe que disminuyó en términos absolutos en 56.7 mdp, respecto de la 
deuda pública registrada en la Cuenta Pública 2016, por un monto de 228.7 mdp, con una 

                                                           

11/  Se denomina Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 30 de diciembre de 2016. 
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disminución real de 29.2%12/. El saldo insoluto de la deuda de 2017, se integró por dos 
créditos a largo plazo adquiridos con Banobras, como se muestra a continuación: 

 

CUADRO No. 4 
DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA CON SALDO VIGENTE AL CIERRE DE 2016 Y 2017 

(Millones de pesos, años y porcentajes) 

Fecha de 
contratación 

Institución 
Financiera 

Destino 
Monto 
Original 
(mdp) 

Plazo 
(años) 

Saldo  

(mdp) 
Tasa de Interés 

2016 2017 Base 
Sobretasa 

(%) 

Total 
    

228.7 172.0 
 

  

20/04/2017 Banobras Refinanciamiento1/ 127.4 4 0.0 106.2 TIIE 0.78 

20/04/2017 Banobras Refinanciamiento 74.7 5 0.0 65.8 TIIE 0.78 

27/10/2011 HSBC Inversión pública 
productiva 

142.0 10 79.7 0.0 TIIE 1.10 

23/05/2011 BBVA 
Bancomer 

Inversión pública 
productiva 

300.0 10 137.8 0.0 TIIE 0.85 

26/09/2007 Afirme Inversión pública 
productiva 

160.1 10 11.2 0.0 TIIE 0.60 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Municipio de Morelia, relativa a los 
contratos de financiamiento suscritos con las instituciones financieras. 

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ La contratación de uno o varios financiamientos, cuyos recursos se destinan a liquidar total o parcialmente 
uno o varios financiamientos previamente pactados (artículo 2, fracción XXXV, de la LDFEFM). 

TIIE Tasa de Interés Interbancaria. 

 

¶ La deuda pública del Municipio de Morelia está constituida por dos créditos 
contratados con Banobras, cuyo saldo a diciembre de 2017 ascendió a 106.2 mdp y 
65.8 mdp, que suman un total 172.0 mdp. 

¶ El plazo promedio de vencimiento de los dos créditos es 54.5 meses (4.5 años). 

Con el objetivo de verificar el origen del saldo de la deuda pública del Municipio de Morelia 
al 31 de diciembre de 2017, la ASF revisó los contratos de los créditos a largo plazo, 
originalmente suscritos, y se identificó lo siguiente: 

  

                                                           

12/  La variación real anual respecto del año anterior, se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB 
de 1.0616 para 2017. 
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a) Conforme al decreto 308, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional de Michoacán de Ocampo, el 19 de enero de 2011 el Congreso de 
Michoacán de Ocampo autorizó al H. Ayuntamiento de Morelia la contratación de 
financiamiento hasta por 442.0 mdp, los cuales se destinaron a inversión pública 
productiva, de acuerdo con la prioridad que determinó el Ayuntamiento. 

b) El 23 de mayo de 2011, el municipio contrató con BBVA Bancomer un crédito por un 
monto de 300.0 mdp, a un plazo de 120 meses (10 años), a una tasa de interés TIIE 
de 28 días más 0.85%. La garantía otorgada a la institución financiera fue el 33.5% de 
sus participaciones en ingresos federales presentes y futuras que le corresponden, de 
acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). 

c) El 27 de octubre de 2011, el municipio contrató con HSBC un crédito simple por 142.0 
mdp, a un plazo de 120 meses (10 años), a una tasa de interés TIIE de 28 días más 
1.10%. El municipio afectó 16.0% de los derechos sobre las participaciones en 
ingresos federales presentes y futuras, como fuente de garantía y pago. 

El equipo auditor verificó, con la revisión de los contratos originales y mediante el oficio 
CMA-080/2017 emitido por la Contraloría Municipal de Morelia, el destino de los recursos 
de los créditos contratados en 2011 con BBVA Bancomer y HSBC por un importe total de 
442.0 mdp, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 
  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

24 

CUADRO No. 5 
DESTINO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

CONTRATADA EN 2011 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 
Monto 
(mdp) 

Estructura 
(%) 

Total 442.0 100.0 

Aportación municipal para obras PRODDER 2010. 24.5 5.5 

Poliforum digital - construcción de terracerías, explanada principal y cancha de futbol rápido. 12.2 2.8 

Poliforum digital - construcción de teatro al aire libre, terminación de estacionamiento. 51.3 11.6 

Poliforum digital - construcción de plaza de acceso y poliforum digital Morelia. 158.8 35.9 

Poliforum digital - acometida para poliforum. 1.8 0.4 

Pago de derechos de incorporación por agua potable y alcantarillado. 0.3 0.1 

Equipamiento inventariable de poliforum. 18.0 4.1 

Adquisición de gimnasio de box. 0.3 0.1 

Colocación de reja de acero cancha de futbol soccer con posta de atletismo. 0.5 0.1 

Construcción de unidad deportiva bicentenario (UDB). 7.1 1.6 

Acometida para UDB. 2.0 0.5 

Proyecto integral para la construcción de auditorio de usos múltiples. 106.2 24.0 

Construcción de explanada de usos múltiples "Héroes Anónimos de la Independencia". 21.6 4.9 

Construcción de puente vehicular Av. Guadalupe Victoria. 33.9 7.7 

Indemnización del predio afectado para glorieta del puente vehicular Av. Guadalupe Victoria. 0.1 0.0 

Protección y resguardo al auditorio, UDB. 2.2 0.5 

Vialidad y acceso y obras complementarias. 1.2 0.3 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con información de los contratos proporcionados por el Municipio de Morelia y oficio CMA-
080/2017 emitido por Contraloría Municipal.   

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo.   

 

Los recursos fueron utilizados para obras del programa PRODDER 2010 y 2011, y se 
construyó lo siguiente: biblioteca digital (poliforum), tercera y cuarta etapa de la unidad 
deportiva bicentenario, auditorio municipal, explanada de usos múltiples y puente 
vehicular, entre otras obras complementarias. 

Verificar que los procesos de contratación de deuda pública, se realizaron en las mejores 
condiciones de mercado para el Municipio de Morelia y el analizar la contratación de la 
deuda pública con las instituciones financieras; asimismo, comprobar su publicación, en su 
caso. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23, párrafo segundo, fracciones I, II y 
III, 26, de la LDFEFM; 1, 2, 4, fracciones VI, XX, XXIII y XXIV, 6, fracción II, inciso e), 12, y 14, 
de la LDPEMO; así como lo establecido en los numerales 1, 5, 6, 10, 11, 14, 19 y 20, del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de la SCHP, el Ayuntamiento de Morelia, 
mediante la Tesorería Municipal, emitió la convocatoria número 01/2016 de fecha 20 de 
diciembre de 2016,  en la que se describieron los créditos a refinanciar, los requisitos para 
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participar, el contenido específico que debió contener las ofertas de las instituciones 
financieras, el proceso competitivo y la forma en que se publicaron los resultados. 

El 21 de diciembre 2016, la Tesorería Municipal envió invitaciones a 10 instituciones 
financieras para participar en el proceso competitivo para la posible contratación de un 
crédito de reestructuración o refinanciamiento de la deuda pública del municipio, en los 
términos de la Convocatoria. 

De acuerdo con los requisitos estipulados en la Convocatoria y las invitaciones enviadas, 
cinco instituciones financieras presentaron propuestas para el refinanciamiento, las cuales 
fueron Banobras, Afirme, Banorte, BBVA Bancomer y Scotiabank. 

El Municipio de Morelia llevó a cabo el proceso competitivo publicado en la Convocatoria 
para refinanciar la deuda pública, con las características siguientes: 

 

CUADRO No. 6 
CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA REFINANCIADA DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

(Millones de pesos, porcentajes y meses) 

Institución 
Financiera 

Fecha de 
Contratación 

Plazo 
Pactado 
(meses) 

Tasa de 
Interés 

(%) 

Garantía 
Otorgada 

Destino 

Monto 
Original 

Contratado 
(mdp) 

Saldo a la 
Fecha de la 

Convocatoria 

(mdp)1/  

Total      442.0 221.3 

BBVA 
BANCOMER 

23/05/2011 120 TIIE + 
0.85 

Participaciones 
en Ingresos 
Federales 

Inversiones 
Públicas 

Productivas 

300.0 140.4 

HSBC 27/10/2011 120 TIIE + 
1.10 

Participaciones 
en Ingresos 
Federales 

Inversiones 
Públicas 

Productivas 

142.0 80.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información reportada por el Municipio de Morelia en la Cuenta Pública de 2016-
2017 y en los contratos de financiamiento suscritos con las instituciones financieras. 

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ Saldo de los créditos originales de 2011, liquidados en 2017. 

 

Con el fin de revisar el cumplimiento de los artículos 25 y 26, de la LDFEFM, y del 
antepenúltimo párrafo del artículo 10, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las Entidades 
CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎΣ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ǎǳǎ 9ƴǘŜǎ tǵōƭƛŎƻǎΣ ŘŜ ƭŀ {I/t όά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ {I/tέύΣ 
publicado en el DOF el 25 de octubre de 2016, la ASF verificó, mediante el Informe de 
Resultado del Análisis de las condiciones contractuales para reestructuras o 
refinanciamiento, que no contaron con la autorización de la legislatura local y realizaron el 
proceso competitivo, emitido por la Tesorería Municipal, con la aprobación del Cabildo 
Municipal de Morelia. Las condiciones contractuales de las propuestas presentadas por las 
instituciones financieras fueron: 
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CUADRO No. 7 
OFERTAS DEL PROCESO COMPETITIVO 01/2016  MUNICIPIO DE MORELIA 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Institución 
Financiera 

Tipo de 
Obligación 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Vigencia de la 
Oferta 

Tasa de 
Interés 

(%) 

Plazo 
Otros Gastos 
Adicionales 2/ 

Gastos adicionales 
Contingentes 

Periodicidad 
Crédito 
BBVA 

Crédito 
HSBC 

Banobras Crédito Simple 212.0 Al 31 de 
diciembre 

2017 

TIIE + 
0.78 

Hasta 63 
meses 

Hasta 63 
meses 

Sin gastos 
adicionales 

Interés moratorio = 
Tasa ordinaria x2 

Mensuales y 
consecutivos iguales 
a capital + Intereses 
sobre saldos 
insolutos 

Afirme Crédito Simple 221.3 Conforme a la 
convocatoria 

TIIE + 
0.80 

Hasta 51 
meses 

Hasta 63 
meses 

1 mes del 
servicio de la 

deuda 

Interés moratorio = 
Tasa ordinaria x2 

Mensuales y 
consecutivos iguales 

Banorte Crédito Simple 221.3 Conforme a la 
convocatoria 

TIIE + 
0.75 

Hasta 5 
años 

Hasta 5 
años 

1 mes del 
servicio de la 

deuda 

Interés moratorio = 
Tasa ordinaria x2 

Mensuales y 
consecutivos 
crecientes 

BBVA 
Bancomer 

Crédito Simple 221.3 Conforme a la 
convocatoria 

TIIE + 
0.75 y 
0.801/ 

Hasta 52 
meses 

Hasta 63 
meses 

2 veces el 
servicio de la 

deuda 

Interés moratorio = 
Tasa ordinaria x2 

Mensuales y 
consecutivos iguales 

Scotiabank Crédito Simple 221.3 Conforme a la 
convocatoria 

TIIE + 
0.70 

Hasta 
4.2 años 

Hasta 
4.7 años 

2 meses del 
servicio de la 

deuda 

No se precisa Mensuales y 
consecutivos iguales 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Municipio de Morelia en sitio mediante acta 
002/CP2017. 

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ BBVA Bancomer presentó una sobretasa de 0.75% para el primer crédito (con Bancomer) y 0.80% para el segundo 
(con HSBC). 

2/ Las condiciones sobre gastos adicionales referidas en el cuadro, corresponden a las ofertas de las instituciones 
financieras, las cuales establecen 1 o 2 meses o veces el servicio de la deuda. 

 

Como resultado de la revisión de la convocatoria y las ofertas de las instituciones 
financieras, se observó lo siguiente: 

¶ La Base Primera de la convocatoria 01/2016, emitida el 20 de diciembre de 2016, por 
la Tesorería Municipal estableció un importe a refinanciar por la cantidad de 221.3 
mdp (saldo de la deuda a la fecha de la convocatoria). 

¶  El importe de la oferta de Banobras fue de 212.0 mdp.  

¶ La oferta presentada por Banobras incumplió la base primera de la convocatoria, el 
artículo 26, fracción II, de la LDFEFM, y el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos 
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de la SHCP13/, al contener un importe a refinanciar diferente del establecido en las 
bases. 

La oferta de Banobras presentó las mejores condiciones en cuanto a sobretasa aplicada a la 
TIIE, plazos y sin gastos adicionales, por lo que se comparó con las condiciones de los 
créditos contratados en 2011, como se muestra enseguida: 

 

CUADRO No. 8 
COMPARATIVO DE LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN 2011 CON LOS DE 2017, PARA REFINANCIAR LA DEUDA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA  

(Millones de pesos, porcentajes y años) 

Fecha de 

Contratación 

Institución 

Financiera 

Importe 

Contratado 

(mdp) 

Saldo (mdp) 

Tasa de 

Interés (%)1/ 

Tasa 

Efectiva 

(%) 

Plazo 

(Años) 

Vencimiento2/ 

Penalización 

% 

Fuente de 

Pago3/ 

% 
2016 2017 

20/04/2017 Banobras 127.4 0.0 106.2 TIIE+0.78 8.517 4.1 15/05/2021 
(TIIE+0.78)* 

1.5 

Participaciones 

19.5 

23/05/2011 
BBVA 

Bancomer 
300.0 137.8 0.0 TIIE+0.85 6.978 10 31/03/2021 

(TIIE+0.85)* 

3 

Participaciones 

33.5 

20/04/2017 Banobras 74.7 0.0 65.8 TIIE+0.78 8.571 5 07/04/2022 
(TIIE+0.78)* 

1.5 

Participaciones 

10.25 

27/10/2011 HSBC 142.0 79.7 0.0 TIIE+1.10 7.2276 10 04/09/2021 

(TIIE+1.1) 

*2 

Participaciones 

16.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información proporcionada por el Municipio de Morelia en sitio, mediante acta número 
002/CP2017. 

1/ La mejora de 0.07% en la tasa de interés por el refinanciamiento, es el resultado de restar la tasa de interés de 
Banobras de 0.78% ofrecida para liquidar el crédito, contra el 0.85% que se pagaba a BBVA Bancomer por el crédito 
a liquidar. La mejora de 0.32% en la tasa de interés por el refinanciamiento, resulta de restar la tasa de interés de 
Banobras de 0.78% ofrecida para liquidar el crédito, contra el 1.10% que se pagaba a HSBC por el crédito a liquidar.  

2/ Fecha de vencimiento verificada en reporte RPU de la SHCP y los contratos firmados entre el Municipio y las 
instituciones financieras. 

3/ La afectación de las participaciones disminuyó en 14.0% y 5.75%, resultado de restar el 19.5% y 10.25% que se afectó 
por el refinanciamiento con Banobras, contra el 33.5% y 16.0%, respectivamente, que garantizaban los créditos a 
liquidar de BBVA Bancomer y HSBC. 

 

  

                                                           

13/  El numeral 10, inciso c), señala que se considerarán ofertas calificadas las propuestas que cumplan con los requisitos de la 
convocatoria. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

28 

Del análisis, se concluyó que:  

¶ Mejora de 0.07% en la tasa de interés por el refinanciamiento, como resultado de 
restar la tasa de interés de Banobras de 0.78% ofrecida para liquidar el crédito, 
comparado con el 0.85% que se pagaba a BBVA Bancomer por el crédito a liquidar. 
Asimismo, mejora de 0.32% en la tasa de interés por el refinanciamiento, como 
resultado de restar la tasa de interés de Banobras de 0.78% ofrecida para liquidar el 
crédito, con el 1.10% que se pagaba a HSBC por el crédito a liquidar. 

¶ La afectación de las participaciones disminuyó en 14.0% y 5.75%, como resultado de 
restar el 19.5% y 10.25% que se afectó por el refinanciamiento con Banobras, al 33.5% 
y 16.0%, respectivamente, que garantizaban los créditos a liquidar de BBVA 
Bancomer y HSBC. 

¶ La Tesorería Municipal de Morelia, revisó el cálculo de la tasa efectiva ponderada para 
los créditos contratados en 2017 con Banobras y los comparó con los créditos 
originales con los resultados siguientes: para el crédito con BBVA Bancomer 
contratado en 2011, la tasa efectiva fue de 6.978% anual y para el crédito con HSBC 
la tasa efectiva fue de 7.2276% anual, sin considerar la liberación del fondo de 
reserva. En contraste, para la propuesta de Banobras la tasa efectiva fue de 8.571% 
anual, e incluye la liberación del fondo de reserva y sin gastos adicionales.  

Por lo anterior, se concluyó que la mejor propuesta fue la de Banobras, debido a que ofreció 
un menor costo financiero y no incluyó costos asociados. 

El municipio cumplió con el artículo 23, párrafo segundo, fracciones I y II, de la LDFEFM, al 
comprobarse que eligió la oferta con las mejores condiciones en cuanto a tasa de interés, 
se liberaron fondos, disminuyó el porcentaje de las participaciones federales como garantía 
y fuente de pago y no incluyó costos adicionales. 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŎƛǘŀŘƻΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLLΣ ǉǳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ άbƻ ǎŜ ŀƳǇƭƝŜ Ŝƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ 
vencimiento original de los financiamientos respectivos, no se otorgue plazo o periodo de 
gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del financiamiento durante 
el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del 
ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻέΣ ƭŀ !{C ǊŜǾƛǎƽ ƭŀǎ ŦŜŎhas de vencimiento en los contratos firmados entre el 
Municipio de Morelia y las instituciones financieras, el reporte del RPU de la SHCP y las 
solicitudes de registro en el RPU, por parte del municipio, de los créditos contratados en 
2017 con Banobras, y constató lo siguiente:  

a) Del crédito a liquidar con BBVA Bancomer, con un saldo a 2016 de 137.8 mdp, la 
Ŏƭłǳǎǳƭŀ ǘŜǊŎŜǊŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ άƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ Ŝǎ ŘŜ Ƙŀǎǘŀ мнл 
meses contados a partir de la fecha en que se efectúe la primera disposición del 
crédito, dentro de los cuales están contemplados 3 meses de gracia para el pago de 
capital y la vigencia de este contrato en ningún caso excederá del mes de abril de 
нлнмέΦ {Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ƛƴŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŦǊŀcción III, 
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del artículo 23 de la LDFEFM, debido a que se amplió el plazo en 1.5 meses en el 
crédito contratado con Banobras por 127.4 mdp, al considerar como fecha de 
vencimiento el 15 de mayo de 2021. 

b) Del crédito a liquidar con HSBC, el plazo máximo de acuerdo con la cláusula vigésima 
sexta será de 120 meses, contados a partir de la primera disposición del crédito. Dicho 
periodo no se amplió y se cumplió con el artículo y fracción citada de la LDFEFM. 

c) Al respecto, el Tesorero Municipal, con el oficio númŜǊƻ нпрκнлмтΣ ǎŜƷŀƭƽΥ άŎŀōŜ 
mencionar, que para el refinanciamiento no se requirió autorización de la Legislatura 
Local, en virtud de lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, respecto del título tercero (de la deuda pública y las 
obligaciones), artículo 23, toda vez que existe una mejora en la tasa de interés, no se 
incrementa el saldo insoluto y no se amplía el plazo del vencimiento originalέΦ 

Se constató que, con fundamento en el artículo 23, último párrafo, de la LDFEFM, el 3 de 
mayo de 2017 el Municipio de Morelia dio aviso al presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, acerca de la contratación de dos créditos 
contratados con Banobras hasta por un monto total de 202.1 mdp. 

Verificar los procesos competitivos que el Municipio de Morelia realizó para la contratación 
de deuda pública. 

Se verificó que el municipio cumplió con los aspectos mencionados en el artículo 23, 
fracciones I y II, de la LDFEFM; 12 de la LDPEMO, así como con los Lineamientos de la SHCP, 
excepto por lo dispuesto en: el artículo 26, fracción II, de la LDFEFM y el numeral 10, inciso 
c) de los Lineamientos de la SHCP, debido a que consideró la oferta de Banobras como 
calificada, sin cumplir con el importe del financiamiento de la convocatoria, ni con el artículo 
23, fracción III, de la LDFEFM, debido a que amplió el plazo de vencimiento del crédito con 
BBVA Bancomer en 1.5 meses. 

Obtener evidencia de la autorización emitida por el Tesorero del Municipio de Morelia, en la 
que confirmó que los financiamientos fueron celebrados en las mejores condiciones del 
mercado. 

Se constató que el Tesorero Municipal de Morelia, después de haber realizado el proceso 
competitivo, presentó al Cabildo del Municipio la propuesta ganadora de Banobras y, 
debido a que ofreció el costo financiero más bajo, no incluyó costos asociados, disminuyó 
el porcentaje de afectación de las participaciones federales, no solicitó la constitución de un 
fondo de reserva y se liberaron los recursos destinados a dicho fondo de los créditos 
refinanciados, por un monto total de 11.9 mdp, el municipio consideró que dicha propuesta 
ofreció las mejores condiciones de mercado.  

De acuerdo con lo expuesto y aun con los dos incumplimientos detectados, el Cabildo del 
Ayuntamiento de Morelia, mediante el acta número S.O 04/17, de fecha 27 de febrero de 
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2017, autorizó la contratación de los dos créditos con Banobras por las cantidades de 127.4 
mdp y 74.7 mdp, con el propósito de refinanciar la deuda pública del municipio. 

Identificar las penalizaciones establecidas en los contratos por liquidación anticipada, así 
como los eventos de aceleración de los créditos y vencimiento anticipado. 

En la revisión de los contratos, se identificó que el Municipio de Morelia: 

¶ Cumplió las cláusulas de liquidación anticipada referidas en los contratos de los 
créditos contratados en 2011 y no se aplicaron penalizaciones por dicho concepto. 

¶ Cumplió con lo establecido en las cláusulas de los contratos, debido a que no se 
materializaron los supuestos de aceleración de los créditos.  

Verificar que los contratos de financiamiento fueron inscritos en el Registro Público Único 
(RPU) que coordina la SHCP. 

Se comprobó que el Municipio de Morelia registró en el RPU los dos créditos contratados 
en 2017, conforme a lo siguiente: 

¶ En los oficios número PMM-152/2017 y PMM-153/2017, de fecha 3 de mayo de 
2017, el Presidente Municipal de Morelia solicitó a la SHCP la inscripción en el RPU 
de los créditos contratados.  

¶ Se verificó con la revisión de los oficios número 351-A-PFV-0528 y 351-A-PFV-0528, 
de fecha 24 de mayo de 2017, que fueron inscritos dos créditos por las cantidades 
de 127.4 mdp y 74.7 mdp, con números P16-0517030  y P16-0517031, 
respectivamente.   

Comprobar la inscripción de los contratos de financiamiento en el Registro de Deuda Pública 
Estatal. 

Se comprobó con las constancias de registro, mediante los oficios SFA-0249/2017 y SFA-
02250/2017, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, que 
fueron inscritos dos créditos por las cantidades de 127.4 mdp y 74.7 mdp en el Registro 
Único de Obligaciones y Empréstitos con números de registro RUOE-I-III-260-2017 y RUOE-
I-III-260-2017, respectivamente. 

Fideicomisos constituidos por el Municipio que fungen como acreditados en los 
financiamientos u obligaciones. 

Verificar el porcentaje de participaciones federales del Municipio afectado como fuente y/o 
garantía de pago del servicio de la deuda pública, para cada financiamiento contratado. 

La ASF constató que, con fecha 6 de junio de 2017, el Municipio de Morelia firmó dos 
convenios de pago con Banobras, como sigue: 
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1. Convenio de pago, entre el Municipio de Morelia en su carácter de deudor, 
Banobras en su carácter de acreedor y Banco del Bajío en su carácter de fiduciario 
del Fideicomiso número 10358-06-136, como fuente de pago para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contrajo el Municipio, 
debido al refinanciamiento con Banobras, por la cantidad de 127.4 mdp y que 
destinará irrevocablemente mediante el Fideicomiso, el 19.5% mensual de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del 
Fondo General de Participaciones, así como el producto originado del ejercicio de 
tales derechos, sin que la cantidad pueda ser inferior a 8.0 mdp. 

2. Convenio de pago, entre el Municipio de Morelia en su carácter de deudor, 
Banobras en su carácter de acreedor y Banco del Bajío en su carácter de fiduciario 
del fideicomiso número 10358-06-136, como fuente de pago para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contrajo el Municipio, 
debido al financiamiento con Banobras, por la cantidad de 74.7 mdp y que destinará 
irrevocablemente, mediante el Fideicomiso, el 10.25% mensual de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del 
Fondo General de Participaciones, así como el producto originado del ejercicio de 
tales derechos, sin que la cantidad pueda ser inferior a 8.0 mdp. 

Calificación de la calidad crediticia del Municipio de Morelia. 

El 6 de diciembre de 2017, como resultado de la política de deuda del Municipio de Morelia, 
la calificadora internacional Fitch Raitings México ratificó la calificación a la calidad crediticia 
del Municipio, eƴ Ψ!!-όƳŜȄύΩ ȅ ƳƻŘƛŦƛŎƽ ƭŀ tŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŀ 9ǎǘŀōƭŜ ŘŜǎŘŜ tƻǎƛǘƛǾŀΦ [ŀǎ 
fortalezas consideradas por dicha instancia calificadora fueron la generación consistente y 
satisfactoria de Ahorro Interno para pagar su deuda y realizar inversión, métricas bajas de 
endeudamiento y una posición de liquidez fuerte. Lo anterior, respaldado por una gestión 
altamente eficiente, basada en prudencia financiera. La calificación está limitada por la 
contingencia que representa el desempeño financiero débil del organismo de agua y su 
perfil económico concentrado en el sector servicios. 

La calificadora Standard & Poor´s, el 14 de diciembre de 2017, confirmó la calificación a la 
calidad crediticia mxAA+ con perspectiva estable al municipio, con base en el desempeño 
presupuestal que observó cómo sólido en los últimos años, lo que ha fortalecido la liquidez 
del municipio y que la deuda pública disminuya. 

Mediante la revisión de los estados de cuenta bancarios, se observó que el municipio pagó 
139,200.0 pesos el 5 de abril de 2017 a la calificadora Fitch Raitings México, de honorarios 
por servicios de calificación crediticia del municipio. 
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Revisar los contratos, convenios modificatorios de financiamiento y obligaciones suscritas 
por el Municipio de Morelia y sus anexos; en su caso. 

Con el fin de comprobar la existencia de un Fideicomiso para la administración de los 
recursos provenientes de los financiamientos, la ASF verificó que, de conformidad con el 
marco jurídico vigente del Estado de Michoacán y con la autorización del Cabildo, con fecha 
23 de mayo de 2011 se celebró un contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, del que son parte el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, en su 
carácter de Fideicomitente, Banco del Bajío como Fiduciario y Banobras en su carácter de 
Beneficiario, al que el fiduciario designó como Contrato de Fideicomiso número 10358-06-
136. 

La creación del Fideicomiso y la afectación de las Participaciones fueron autorizadas 
previamente por el Cabildo del Municipio de Morelia, conforme a la aprobación del Pleno 
del Ayuntamiento en Dictamen de fecha 22 de febrero de 2017, la afectación la estableció 
el municipio con carácter de irrevocable.  

El Tesorero Municipal, mediante el Informe del Análisis de la Condiciones Contractuales para 
reestructuras o refinanciamientos, reportó que la propuesta de Banobras no requirió la 
solicitud de fondos de reserva, por lo que se liberaron los recursos de la reserva. 

Deuda Contingente del Municipio de Morelia 

Analizar los informes de los pasivos contingentes registrados al 31 de diciembre de 2017. 

Conforme el Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG), un pasivo contingente se define 
ŎƻƳƻ άƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ Ŝƴ ƘŜŎƘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ Ŝ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǇŀǎŀŘƻ 
que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se 
convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 
ǇŜƴǎƛƻƴŜǎ ȅ ƧǳōƛƭŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

En las notas a los estados financieros del ejercicio 2017, el Municipio de Morelia reveló que: 

¶ El 21 de diciembre de 2007, se celebró el contrato de apertura de crédito revolvente, 
irrevocable y contingente con Banobras, autorizado por el H. Congreso del Estado de 
Michoacán, mediante el decreto número 847, por un monto de hasta 13.0 mdp 
anuales, actualizable mensualmente conforme al INPC, con motivo del título de 
concesión que otorgó el Ayuntamiento de Morelia, para la elaboración del proyecto 
ejecutivo, construcción, operación, mantenimiento y explotación del 
estacionamiento público, bajo la modalidad de inversión privada total recuperable, a 
efecto de garantizar una tasa de ocupación mínima. 

¶ El municipio se obligó a destinar los recursos del crédito contingente, para cubrir las 
diferencias entre los ingresos reales y esperados, que se generen por la operación del 
estacionamiento público. 
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¶ En el presupuesto de egresos para el ejercicio 2017, se asignaron 20.7 mdp para el 
crédito y al 31 de diciembre de 2017, se dispuso de la cantidad de 21.1 mdp. 

El crédito contingente, en 2015, 2016 y 2017, ejerció 19.8 mdp, 20.1 mdp y 21.1 mdp, 
respectivamente. Al respecto, el municipio debe registrar, como provisiones de deuda a 
corto plazo, al menos el importe presupuestado para el ejercicio fiscal siguiente, conforme 
a los artículos 2, 4, 46, fracción I, Incisos a) y d), de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y el Capítulo VII, fracción II, incisos a) y h), del MCG emitido por el 
CONAC, que establecen la obligación de facilitar la fiscalización y registro de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos, además de observar la aplicación de las mejores prácticas 
contables nacionales e internacionales14/. 

Conclusión  

De 2017, se revisó el proceso de autorización, contratación, los convenios suscritos para 
garantizar la deuda y el registro de los refinanciamientos del Municipio de Morelia, al respecto 
se concluye que:  

¶ El saldo de la deuda pública al 31 de diciembre de 2017 ascendió a 172.0 mdp, el cual 
disminuyó 29.2% real comparado con la deuda pública reportada en la Cuenta Pública de 
2016 por 228.7 mdp.  

¶ El saldo insoluto de la deuda de 2017 se integró por dos créditos a largo plazo adquiridos 
con Banobras por 127.4 mdp y 74.7 mdp, cuyos recursos se utilizaron para el 
refinanciamiento de dos créditos con BBVA Bancomer y HSBC que fueron contratados en 
2011. 

¶ La contratación de los créditos con Banobras para refinanciar la deuda pública de 2011., se 
llevó a cabo de acuerdo con los artículos 23, 24, 25 y 26 de la LDFEFM; 12, de la LDPEMO y 
los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, establecidos por la SHCP, 
publicados en el DOF el 25 de octubre de 2016. 

¶ Mejora de 0.07% en la tasa de interés por el refinanciamiento, resultado de restar la tasa 
de interés de Banobras de 0.78% ofrecida para liquidar el crédito, comparado con el 0.85% 
que se pagaba a BBVA Bancomer por el crédito a liquidar y disminución de 0.32% en la tasa 
de interés por el refinanciamiento, resultado de restar la tasa de interés de Banobras de 
0.78%, con el 1.10% que se pagaba a HSBC por el crédito a liquidar. 

                                                           

14/ Se refiere a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI por sus siglas en inglés): ISSAI 1330 
ά[ŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜƭ ŀǳŘƛǘƻǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎέΣ L{{!L рпмл ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ tƭŀƴŜŀǊ ȅ 9ƧŜŎǳǘŀǊ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 
/ƻƴǘǊƻƭŜǎ LƴǘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝ Lb¢h{!L Dh± фмол άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ŘŜ 
ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘέΦ 
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¶ La afectación de las participaciones disminuyó en 14.0% y 5.75%, resultado de restar el 
19.5% y 10.25% que se afectó por el refinanciamiento con Banobras, al 33.5% y 16.0%, 
respectivamente, que garantizaban los créditos liquidados de BBVA Bancomer y HSBC. 

¶ En diciembre de 2017, como resultado de la política de deuda del municipio de Morelia, la 
calificadora internacional Fitch Raitings México ratificó la calificación a la calidad crediticia 
ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ Ŝƴ Ψ!!-όƳŜȄύΩ ȅ ƳƻŘƛŦƛŎƽ ƭŀ tŜǊǎǇŜŎǘƛǾa a Estable desde Positiva y Standard 
& Poor´s, confirmó la calificación a la calidad crediticia mxAA+ con perspectiva estable al 
municipio. 

¶ El Municipio cumplió con el artículo 23, párrafo segundo, fracciones I y II, de la LDFEFM, al 
comprobarse que eligió la oferta con las mejores condiciones de mercado, disminuyó las 
tasas de interés y no incluyó gastos adicionales. 

¶ El 21 de diciembre de 2007, se celebró el contrato de apertura de crédito revolvente, 
irrevocable y contingente entre el H. Ayuntamiento de Morelia y Banobras, por un monto 
de 13.0 mdp, actualizable mensualmente de acuerdo con la variación porcentual del 
INPC. En dicho instrumento, el Municipio se obligó a destinar los recursos del crédito 
contingente para cubrir las diferencias entre el nivel de ingresos reales y esperados, que 
se generen por la operación del estacionamiento público. Al 31 de diciembre de 2017, se 
dispuso de 21.1 mdp para cubrir el crédito mencionado. El crédito contingente, en 2015, 
2016 y 2017, ejerció 19.8 mdp, 20.1 mdp y 21.1 mdp, respectivamente. Sería 
conveniente que el Municipio registre como provisiones de deuda a corto plazo, al 
menos el importe presupuestado para el ejercicio fiscal siguiente, conforme a la LGCG y 
el MCG emitido por el CONAC.  

¶ Se identificó que el Municipio incumplió con lo establecido en artículo 23, fracción III, de 
la LDFEFM, debido a que amplió el plazo de vencimiento 1.5 meses, en el crédito 
contratado con Banobras por 127.4 mdp, utilizado para refinanciar el crédito con BBVA 
Bancomer. 

¶ La oferta presentada por Banobras no cumplió la base primera de la convocatoria, el 
artículo 26, fracción II, de la LDFEFM y el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos de la 
SHCP, al contener un importe diferente a refinanciar respecto de lo establecido en las 
bases. La convocatoria estipuló un importe por 221.3 mdp y Banobras ofertó 212.0 mdp. 

Respecto de los dos aspectos anteriores, el Municipio de Morelia mediante oficio Número 
CM-029/2018 de fecha 8 de octubre de 2018, presentó la documentación comprobatoria 
sobre las disposiciones giradas a la Tesorería Municipal, para que se implemente una lista de 
verificación que asegure el cumplimiento de los requisitos de los artículos 23 fracción III, y 26 
fracción II de la LDFEFM. 
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La recomendación que se emite se justifica porque:  

El 21 de diciembre de 2007, el Municipio de Morelia se celebró un contrato de apertura de 
crédito revolvente, irrevocable y contingente con Banobras, por 13.0 mdp anuales, 
actualizable mensualmente conforme al INPC, con título de concesión para la construcción, 
operación, mantenimiento y explotación del estacionamiento público, bajo la modalidad de 
inversión privada total recuperable, a efecto de garantizar una tasa de ocupación mínima. 

El Municipio se obligó a destinar los recursos del crédito contingente, para cubrir las 
diferencias entre los ingresos reales y esperados, que se generen por la operación del 
estacionamiento público. El crédito contingente, en 2015, 2016 y 2017, ejerció 19.8 mdp, 20.1 
mdp y 21.1 mdp, respectivamente. Al respecto, el municipio debió registrar, como provisiones 
de deuda a corto plazo, al menos el importe presupuestado para el ejercicio fiscal siguiente, 
conforme a los artículos 2, 4, 46, fracción I, Incisos a) y d), de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y el Capítulo VII, fracción II, incisos a) y h), del MCG emitido por el 
CONAC, que establecen la obligación de facilitar la fiscalización y registro de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos. 

La recomendación se acordó con el Municipio de Morelia en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, pero no se 
definió el plazo estimado, ni los mecanismos para su atención. Por lo anterior, la Auditoría 
Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 41 de esa 
ley, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el 
artículo 39 de la misma normativa. 

2017-D-16053-16-1048-01-003   Recomendación 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán implemente mecanismos de control con el 
objeto de asegurar que, se registren provisiones de deuda a corto plazo por pasivos 
contingentes, y se observe lo dispuesto en artículos 2, 4, fracción XXIII, 46, fracción I, Incisos 
a) y d) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y el Capítulo VII, fracción II, 
incisos a) y h), del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC. 

2017-B-16053-16-1048-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. o su equivalente realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
cumplieron lo establecido en el artículo 26, fracción II, de la LDFEFM y el numeral 10, inciso 
c), de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, debido a que consideraron como 
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calificada la oferta de Banobras, no obstante que no cumplió con el monto establecido en la 
convocatoria. 

2017-B-16053-16-1048-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. o su equivalente realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
cumplieron lo establecido en el artículo 23, fracción III, de la LDFEFM, debido a que ampliaron 
el plazo de vencimiento en 1.5 meses, en el crédito contratado con Banobras por 127.4 mdp, 
utilizado para refinanciar el crédito con BBVA Bancomer. 

2017-B-16053-16-1048-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no cumplieron lo establecido en 
los artículos 2, 4, fracción XXIII, 46, fracción I, Incisos a) y d), de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y el Capítulo VII, fracción II, incisos a) y h), del Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por el CONAC, que establecen la obligación de facilitar la fiscalización 
y registro de los activos, pasivos, ingresos y gastos, y observar la aplicación de las mejores 
prácticas contables nacionales e internacionales, debido a que no registraron, como 
provisiones de deuda a corto plazo, el importe del crédito contingente materializado en los 
últimos tres ejercicios. 

4. Verificar el destino y la gestión de los recursos obtenidos mediante financiamientos, 
refinanciamientos y reestructuraciones. 

Comprobar que los recursos obtenidos por refinanciamientos fueron depositados en las 
cuentas bancarias del Municipio. 

Los recursos obtenidos mediante la contratación de dos créditos con Banobras por 127.4 mdp 
y 74.7 mdp fueron destinados en su totalidad para el refinanciamiento de dos créditos con 
BBVA Bancomer y HSBC, contratados en 2011. 

La disposición de los recursos provenientes de los créditos mencionados, se muestra en el 
cuadro siguiente: 
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CUADRO No. 9 
DISPOSICIÓN DE LOS CRÉDITOS CON BANOBRAS POR EL MUNICIPIO DE MORELIA 2017 

(Millones de pesos) 

Disposición Concepto 
Monto 

Contratado 
(mdp) 

Monto de la 
Disposición 

(mdp) 

Fecha de la 
Disposición 

Total  202.1 194.4  

Única disposición 
Banobras 

Refinanciamiento del saldo 
del crédito con BBVA 
Bancomer.  

127.4 122.2 23/06/2017 

Única disposición 
Banobras 

Refinanciamiento del saldo 
del crédito con HSBC.  

74.7 72.2 11/07/2017 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información proporcionada por el Municipio de Morelia, mediante acta 
núm. 002/CP2017 y oficio núm. CM-186/2018.   

NOTA: Las sumas de los parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

¶ Mediante el oficio número DMICH/216000/128/2017 de fecha 23 de junio de 2017, 
Banobras informó a la Tesorería del Municipio de Morelia que con esa fecha fue 
realizada la transferencia a la cuenta número 012470001847190428 a nombre del 
municipio, por un importe de 122.2 mdp que correspondió al saldo insoluto con BBVA 
Bancomer. 

¶ Con el oficio número DMICH/216000/141/2017 de fecha 11 de julio de 2017, 
Banobras informó a la Tesorería del Municipio de Morelia que fue realizada la 
transferencia a la cuenta número 021470040529567606 a nombre del municipio, por 
un importe de 72.2 mdp que correspondió al saldo insoluto con HSBC. 

Verificar que las cuentas bancarias del Municipio estén mancomunadas para su 
administración por servidores públicos vigentes. 

Con el objetivo de verificar que las cuentas bancarias contaran con firmas mancomunadas por 
funcionarios públicos vigentes y autorizados para realizar movimientos, se revisaron los 
oficios de autorización de las firmas a las distintas instituciones financieras y el listado de 
cuentas bancarias proporcionado por el Municipio de Morelia. Se observó que el Tesorero 
Municipal y la Directora de Egresos, enviaron los oficios núm. 1821/2015, 1821/2015, 
1822/2015, 1823/2015, 1824/2015, 1824/2015-A, 1824/2015-B, 1825/2015, de fecha 10 de 
septiembre de 2015, a las instituciones financieras con las que tenían cuentas bancarias 
aperturadas, en los que se solicitó el cambio de firmas de autorización de los funcionarios de 
la anterior administración y el alta de los vigentes (trienio 2015 ς 2018). Con dicha solicitud, 
se autorizaron las firmas del Presidente Municipal, del Síndico, del Tesorero y de la Directora 
de Egresos, bajo la modalidad de utilizar dos de las cuatro firmas autorizadas. 

Al 31 de diciembre de 2017, el municipio operó 104 cuentas bancarias con un saldo de 417.8 
mdp y 85 cuentas con un saldo de 599.6 mdp al 31 de diciembre de 2016, conforme a lo 
siguiente: 
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CUADRO No. 10 

RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 y 2017 DEL MUNICIPIO DE MORELIA 
(Millones de pesos) 

Cuenta Bancaria 
Institución financiera 

Saldo 

(mdp) Observaciones  

Número Descripción 2016 2017 

Total 
  

599.6 417.8   

70064030351 Fondo Programas Regionales 2017 BANAMEX, S.A. 0.01/ 6.0 2/ 

495690850 FORTASEG 2017 BANORTE, S.A 0.0 2.8 2/ 

499782445 FORTALECE 2017 BANORTE, S.A 0.0 2.5 2/ 

17806274 FISMDF (FONDO III 2017) BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 133.1 2/ 

18410670 PRODERMAGICO 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 6.6 2/ 

19158948 FORTALECE 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 2.1 2/ 

19130947 Octava Secretaría Regional (OCPM) 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 2/ 

19703198 PDR 2017 (5) BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 12.1 2/ 

19703537 FORTAFIN 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 1.0 2/ 

19979665 Programa 3x1 para Migrantes 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 2/ 

19987395 PDR 2017 (6) BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 5.6 2/ 

20560074 
Programa de infraestructura, vertiente espacios 
públicos y participación comunitaria 2017 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 15.0 2/ 

20665840 INADEM MIR 2017 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 1.0 2/ 

110435821 
Tocando corazones núcleo escuela y temporada 
de conciertos 2017 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 0.01/ 2/ 

110374075 PDR 2017 (7) BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 5.9 2/ 

110709263 FORTAFIN 2017 BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 9.2 2/ 

110773670 
FONCA 2017 (Restauración de la plaza y fuente 
del gallo) 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 0.1 2/ 

110773697 
FONCA 2017 (Restauración de la plaza y fuente 
del ángel) 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 0.2 2/ 

111045679 FORTALECE 2017 BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 4.9 2/ 

110773727 
FONCA 2017 (Mejoramiento de la imagen urbana 
del entorno del mercado revolución de la ciudad 
de Morelia) 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 7.2 2/ 

110901431 
CONACULTA 2017 (Rehabilitación de las fuentes 
de la plaza Melchor Ocampo) 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 3.5 2/ 

167110177 FORTAMUNDF (FONDO IV 2017) BANCA AFIRME 0.0 8.3 2/ 

459337749 Común BANAMEX, S.A. 1.6 0.7 3/ 
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Cuenta Bancaria 
Institución financiera 

Saldo 

(mdp) Observaciones  

Número Descripción 2016 2017 

178635501 Común BANORTE, S.A 0.3 0.0 3/ 

637920777 Infraestructura Social Municipal  Fondo III 2010 BANORTE, S.A 0.2 0.01/ 3/ 

830286199 CONACULTA BANORTE, S.A 3.8 0.0 3/ 

864944850 Fondo III 2013 BANORTE, S.A 2.2 1.9 3/ 

203126826 CODEM 2013 BANORTE, S.A 1.0 1.1 3/ 

200441470 CONADE 2013 BANORTE, S.A 0.9 1.0 3/ 

225451306 Fondo de Infraestructura Deportiva 2014 BANORTE, S.A 0.1 0.1 3/ 

285031579 FONCA 2015 BANORTE, S.A 0.1 0.1 3/ 

426418478 FORTASEG 2016 BANORTE, S.A 4.2 0.01/ 4/ 

426419934 FORTASEG Coparticipación 2016 BANORTE, S.A 6.4 0.01/ 4/ 

430661619 
Apazu Colector Ampliación Jardines de 
Santiaguito 

BANORTE, S.A 0.01/ 0.2 4/ 

430662522 Apazu Colector Colonia Tres Puentes BANORTE, S.A 0.01/ 0.7 4/ 

444202439 
Apoyo a Migrantes Proyecto Equipo de 
Tomografía 

BANORTE, S.A 0.01/ 0.0 4/ 

441450976 
FONCA 2016 Mejoramiento de Banquetas Calle 
Antonio Alzate 

BANORTE, S.A 5.6 0.0 4/ 

450361908 
FONCA 2016 Mejoramiento de Imagen Mercado 
Nicolás Bravo 

BANORTE, S.A 0.7 0.0 4/ 

456871744 
Equipamiento P/Congelar y Refrigerar Alimentos, 
Programa 3 X 1 para Migrantes 

BANORTE, S.A 2.0 0.0 4/ 

495692779 FORTASEG Coparticipación 2017 BANORTE, S.A 0.01/ 1.9 4/ 

3810264 Fondo Ahorro Limpia y Transporte BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.5 0.9 3/ 

9281155 PEDARIE 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.1 0.1 3/ 

10273449 Fondo Metropolitano 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.2 0.0 3/ 

9813932 Desarrollo Regional 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 3.0 0.0 3/ 

10406940 Fondo III 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 11.0 3.9 3/ 

11585700 Programa Hábitat 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.3 0.4 3/ 

11724275 Desarrollo Zonas Prioritarias 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.01/ 3/ 

12305991 Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.9 0.2 3/ 

12582102 Contingencias Económicas para la Inversión 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 3.1 3.2 3/ 

12619581 Convenio Scop Calz. Juárez-Periodismo BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.0 3/ 

12655981 Fondo III 2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 41.7 11.3 3/ 
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Cuenta Bancaria 
Institución financiera 

Saldo 

(mdp) Observaciones  

Número Descripción 2016 2017 

12979266 Fondo de Infraestructura Deportiva 2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.01/ 3/ 

13705108 Hábitat 2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 5.2 4.0 3/ 

13705314 CONADE 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.01/ 3/ 

14260764 Nómina BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.01/ 4/ 

14959571 Fondo III 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 114.7 13.8 4/ 

15775448 Común BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.3 0.8 4/ 

15761752 FORTALECE 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 15.3 1.1 4/ 

16256091 DIF Municipal BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.8 6.2 4/ 

16256695 Instituto de la Juventud Moreliana BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.2 0.2 4/ 

16265639 Desarrollo Económico BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.3 0.8 4/ 

16265829 Infraestructura Desarrollo Económico BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.1 0.1 4/ 

16463200 Infraestructura para el Hábitat 2016 Municipal BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.1 0.01/ 4/ 

16195547 Infraestructura Vivienda Morelia 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.9 0.0 4/ 

15903172 Apoyo a la Vivienda 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 6.6 0.0 4/ 

16565459 PRODERMAGICO BANCO DEL BAJÍO, S.A. 33.7 0.0 4/ 

16565343 
Simplificación y Digitalización de la Licencia de 
Construcción 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.3 0.0 4/ 

17277310 
Simplificación y Digitalización de la Licencia de 
Funcionamiento 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.7 0.0 4/ 

17156522 Proyecto de Desarrollo Regional 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 7.6 0.0 4/ 

17081316 Fortalece para Obras Mayores 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 7.8 3.5 4/ 

17246687 Red de Apoyo al Emprendedor Michoacán 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.0 4/ 

17216607 
Programa de Fortalecimiento Financiero para 
Inversión 2016 2 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 53.1 8.9 4/ 

17580689 
Programa de Fortalecimiento Financiero para 
Inversión 2016 3 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 11.2 4/ 

17596933 Conversión de Vehículos de Transporte Publico BANCO DEL BAJÍO, S.A. 60.1 14.6 4/ 

17703240 Convenio Coordinación de CECYTE 2016  BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.7 0.3 4/ 

17247255 
Recurso Federal Red de Apoyo al Emprendedor 
Michoacán 2016 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.1 4/ 

17700444 Fondo Metropolitano 2016 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 2.2 0.1 4/ 

19130855 Promoción y Desarrollo Turístico BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.01/ 0.0 4/ 

1101499661 Común SCOTIABANK, S.A. 0.01/ 0.0 4/ 
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Cuenta Bancaria 
Institución financiera 

Saldo 

(mdp) Observaciones  

Número Descripción 2016 2017 

4052956760 Crédito Zona Norte BANCO HSBC, S.A. 0.6 0.6 3/ 

148368031 Fondo de Ahorro Semac BBVA BANCOMER, S.A. 3.0 3.6 3/ 

158948801 Común BBVA BANCOMER, S.A. 8.7 2.5 3/ 

191731491 Fondo Metropolitano 2012 BBVA BANCOMER, S.A. 0.5 0.5 3/ 

192465949 Fondo IV 2013 BBVA BANCOMER, S.A. 0.7 0.7 3/ 

194899202 Fondo IV 2014 BBVA BANCOMER, S.A. 0.3 1/0.0 3/ 

198356858 Fondo IV 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.2 0.0 3/ 

199255540 
Fondo Estatal para Servicios Públicos 
Municipales 2015 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.2 0.0 5/ 

199919996 Desarrollo Regional Turístico Sustentable 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.3 0.2 3/ 

199646418 Rescate de Espacios Públicos 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.01/ 0.0 3/ 

100335045 Fondo Metropolitano 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.6 0.0 3/ 

100055093 Fondo de Contingencias Económicas 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 17.5 2.4 3/ 

103784827 Fondo IV 2016 BBVA BANCOMER, S.A. 13.3 0.1 4/ 

107030525 
Fondo Estatal para los Servicios Públicos 
Municipales 2016 

BBVA BANCOMER, S.A. 72.4 39.1 4/ 

108533946 
Programa Municipal de Gestión De Riesgos y 
Ordenamiento Territorial 2016 

BBVA BANCOMER, S.A. 1.5 0.5 4/ 

107751125 Programa de Fortalecimiento Financiero 2016 BBVA BANCOMER, S.A. 38.6 1.0 4/ 

109141499 Empleo Temporal 2016 BBVA BANCOMER, S.A. 1.2 0.01/ 4/ 

110433810 
Fondo Estatal para los Servicios Públicos 
Municipales 2017 

BBVA BANCOMER, S.A. 0.01/ 38.4 4/ 

187105528 Fondo de Ahorro para Reservas Territoriales BANCA AFIRME, S.A. 21.7 0.8 3/ 

187110971 Crédito AFIRME BANCA AFIRME, S.A. 0.5 0.6 3/ 

189103832 Nómina BANCA AFIRME, S.A. 0.01/ 0.0 3/ 

189104340 Común BANCA AFIRME, S.A. 0.0 1.9 3/ 

167102115 Común BANCA AFIRME, S.A. 6.0 1.3 3/ 

167102123 Participaciones BANCA AFIRME, S.A. 2.4 0.1 3/ 

167105696 Fondo de Cultura 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.01/ 0.0 3/ 

167106919 Rescate de Espacios Públicos 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.1 0.01/ 3/ 

167106927 Proyectos de Desarrollo Regional 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.01/ 0.0 3/ 

167110258 
Aportación Voluntaria de La Coordinación  
Municipal de Protección Civil 

BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.0 4/ 
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Cuenta Bancaria 
Institución financiera 

Saldo 

(mdp) Observaciones  

Número Descripción 2016 2017 

167110266 Fondo de Ahorro Sindicato SIDEMM BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.8 4/ 

187109302 Sin descripción BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.1 3/ 

153702375 Sin descripción BBVA BANCOMER, S.A. 0.7 0.2 3/ 

539764927 Sin descripción BANORTE, S.A 0.5 0.1 3/ 

28177240101 Sin descripción BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.8 1.6 6/ 

459336173 Sin descripción BANAMEX, S.A. 0.3 0.0 3/ 

65505639647 Predial SANTANDER SERFIN, S.A. 0.2 0.1 4/ 

4053825709 Sin descripción BANCO HSBC, S.A. 0.2 0.1 3/ 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Municipio de Morelia, mediante oficios CM-

180/2018 y CM-220/2018. 

NOTA:  Las sumas de los parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Cuentas con saldo inferior a 100,000.0 pesos o con saldo cero, se incluyeron para efectos comparativos. 

2/ Cuentas productivas específicas para ingresos y ministración de fondos federales vigentes durante el ejercicio 2017. 

3/  Funcionarios autorizados mediante oficios a las instituciones financieras: Presidente Municipal, Síndico, Tesorero 

Municipal y Directora de Egresos. 

4/  Cuentas no identificadas en oficios de autorización. 

5/  En oficio de autorización el número de cuenta es errónea. 

6/  Número de cuenta errónea en listado. 

 

Del análisis destaca que: 

¶ El Tesorero Municipal y la Directora de Egresos emitieron oficios en los que se 
autorizaron para administrar 48 cuentas bancarias con saldo a diciembre de 2017 por 
44.6 mdp y de 142.0 mdp en 2016, lo que implica un riesgo de control interno, de 
acuerdo con las mejores prácticas internacionales15/, por lo que sería conveniente que 
el municipio modifique su normativa interna, con el propósito de que la emisión de 
los oficios de autorización los emitan funcionarios públicos que no participen en el 
manejo de las cuentas y los recursos financieros.  

  

                                                           

15/ Se refiere a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI por sus siglas en inglés): ISSAI 1330 
ά[ŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜƭ ŀǳŘƛǘƻǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎέΣ L{{!L рпмл ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ tƭŀƴŜŀǊ ȅ 9ƧŜŎǳǘŀǊ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 
/ƻƴǘǊƻƭŜǎ LƴǘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝ Lb¢h{!L Dh± фмол άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ŘŜ 
ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘέΦ 
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CUADRO No. 11 

CUENTAS BANCARIAS CON FIRMAS AUTORIZADAS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2016-2017 

(Millones de pesos) 

No. 
Cuenta Bancaria 

Institución Financiera 

Saldo 

(mdp) 

Número Descripción 2016 2017 

Total 
   

142.0 44.6 

1 459337749 Común BANAMEX, S.A. 1.6 0.7 

2 178635501 Común BANORTE, S.A 0.3 0.0 

3 637920777 Infr. Soc. Mpal. Fondo III2010 BANORTE, S.A 0.2 0.0 

4 830286199 CONACULTA BANORTE, S.A 3.8 0.0 

5 864944850 Fondo III 2013 BANORTE, S.A 2.2 1.9 

6 203126826 CODEM 2013 BANORTE, S.A 1.0 1.1 

7 200441470 CONADE 2013 BANORTE, S.A 0.9 1.0 

8 225451306 Fondo de Infraestructura Deportiva 2014 BANORTE, S.A 0.1 0.1 

9 285031579 FONCA 2015 BANORTE, S.A 0.1 0.1 

10 3810264 Fondo Ahorro Limpia y Transporte BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.5 0.9 

11 9281155 PEDARIE 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.1 0.1 

12 10273449 Fondo Metropolitano 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.2 0.0 

13 9813932 Desarrollo Regional 2013 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 3.0 0.0 

14 10406940 Fondo III 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 11.0 3.9 

15 11585700 Programa Hábitat 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 1.3 0.4 

16 11724275 Desarrollo Zonas Prioritarias 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 

17 12305991 Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.9 0.2 

18 12582102 Contingencias Económicas para la Inversión 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 3.1 3.2 

19 12619581 Convenio Scop Calz. Juárez-Periodismo BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 

20 12655981 Fondo III2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 41.7 11.3 

21 12979266 Fondo de Infraestructura Deportiva 2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 

22 13705108 Hábitat 2015 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 5.2 4.0 

23 13705314 CONADE 2014 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 0.0 0.0 

24 4052956760 Crédito Zona Norte BANCO HSBC, S.A. 0.6 0.6 

25 148368031 Fondo de Ahorro Semac BBVA BANCOMER, S.A. 3.0 3.6 

26 158948801 Común BBVA BANCOMER, S.A. 8.7 2.5 

27 191731491 Fondo Metropolitano 2012 BBVA BANCOMER, S.A. 0.5 0.5 

28 192465949 Fondo IV 2013 BBVA BANCOMER, S.A. 0.7 0.7 

29 194899202 Fondo IV 2014 BBVA BANCOMER, S.A. 0.3 0.0 
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No. 
Cuenta Bancaria 

Institución Financiera 

Saldo 

(mdp) 

Número Descripción 2016 2017 

30 198356858 Fondo IV 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.2 0.0 

31 199919996 Desarrollo Regional Turístico Sustentable 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.3 0.2 

32 199646418 Rescate de Espacios Públicos 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.0 0.0 

33 100335045 Fondo Metropolitano 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 0.6 0.0 

34 100055093 Fondo de Contingencias Económicas 2015 BBVA BANCOMER, S.A. 17.5 2.4 

35 187105528 Fondo de Ahorro para Reservas Territoriales BANCA AFIRME, S.A. 21.7 0.8 

36 187110971 Crédito AFIRME BANCA AFIRME, S.A. 0.5 0.6 

37 189103832 Nómina BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.0 

38 189104340 Común BANCA AFIRME, S.A. 0.0 1.9 

39 167102115 Común BANCA AFIRME, S.A. 6.0 1.3 

40 167102123 Participaciones BANCA AFIRME, S.A. 2.4 0.1 

41 167105696 Fondo de Cultura 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.0 

42 167106919 Rescate de Espacios Públicos 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.1 0.0 

43 167106927 Proyectos de Desarrollo Regional 2014 BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.0 

44 187109302 Sin descripción BANCA AFIRME, S.A. 0.0 0.1 

45 153702375 Sin descripción BBVA BANCOMER, S.A. 0.7 0.2 

46 539764927 Sin descripción BANORTE, S.A 0.5 0.1 

47 459336173 Sin descripción BANAMEX, S.A. 0.3 0.0 

48 4053825709 Sin descripción BANCO HSBC, S.A. 0.2 0.1 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Municipio de Morelia, mediante oficios CM-

180/2018 y CM-220/2018. 

NOTA:  Las sumas de los parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

¶ Durante el ejercicio 2017, el Municipio de Morelia reportó 22 cuentas bancarias 
productivas, aperturadas con Banamex, Banco del Bajío, Banorte y BBVA Bancomer. 
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CUADRO No. 12 
CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS VIGENTES DURANTE 2017 DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

No. Fondo, Programa o Convenio 
Cuenta Bancaria 

Institución Financiera Número Tipo 

1 Fondo Programas Regionales 2017 Banamex, S.A. 70064030351 Cheques 

2 FISMDF (FONDO III 2017) Banco del Bajío, S.A. 17806274 Cheques 

3 Programa 3x1 para Migrantes 2017 Banco del Bajío, S.A. 19979665 Cheques 

4 FORTALECE 2017 Banco del Bajío, S.A. 19158948 Cheques 

5 Octava Secretaría Regional (OCPM)2017 Banco del Bajío, S.A. 19130947 Cheques 

6 INADEM MIR 2017 Banco del Bajío, S.A. 20665840 Cheques 

7 PDR 2017 (5) Banco del Bajío, S.A. 19703198 Cheques 

8 PDR 2017 (6) Banco del Bajío, S.A. 19987395 Cheques 

9 FORTAFIN 2017 Banco del Bajío, S.A. 19703537 Cheques 

10 
Programa de infraestructura, vertiente 
espacios públicos y participación comunitaria 
2017 

Banco del Bajío, S.A. 20560074 Cheques 

11 PRODERMAGICO 2017 Banco del Bajío, S.A. 18410670 Cheques 

12 FORTALECE 2017 Banorte, S.A. 499782445 Cheques 

13 FORTASEG 2017 Banorte, S.A. 495690850 Cheques 

14 FORTAMUNDF (FONDO IV 2017) BBVA Bancomer, S.A. 1671101771/ Cheques 

 FORTAMUNDF (FONDO IV 2017) BBVA Bancomer, S.A. 167110177 Inversión 

15 FORTALECE 2017 BBVA Bancomer, S.A. 111045679 Cheques 

16 
Tocando corazones núcleo escuela y 
temporada de conciertos 2017 

BBVA Bancomer, S.A. 110435821 Cheques 

17 PDR 2017 (7) BBVA Bancomer, S.A. 110374075 Cheques 

18 FORTAFIN 2017 BBVA Bancomer, S.A. 110709263 Cheques 

19 
FONCA 2017 (Restauración de la plaza y fuente 
del gallo) 

BBVA Bancomer, S.A. 110773670 Cheques 

20 
FONCA 2017 (Restauración de la plaza y fuente 
del ángel) 

BBVA Bancomer, S.A. 110773697 Cheques 

21 
FONCA 2017 (Mejoramiento de la imagen 
urbana del entorno del mercado revolución de 
Morelia) 

BBVA Bancomer, S.A. 110773727 Cheques 

22 
CONACULTA 2017 (Rehabilitación de las 
fuentes de la plaza Melchor Ocampo) 

BBVA Bancomer, S.A. 110901431 Cheques 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Municipio de Morelia, 

mediante oficio No. CM-180/2018. 

1/ Se trata de una cuenta de cheques y de inversión por lo que aparece en dos ocasiones. 
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De lo anterior, se observó que: 

¶ El formato cumplió con lo dispuesto en los numerales 4 y 5, de las normas para 
cuentas productivas específicas emitido por el CONAC16/, debido a que contiene 
los elementos requeridos por la normativa, tales como: Fondo, programa y 
convenio, institución bancaria, tipo y número de cuenta.  

Mediante un análisis de flujo de efectivo y para verificar el destino de los recursos públicos 
obtenidos, con los movimientos de las cuentas bancarias y la disposición de los mismos, con 
la información proporcionada por el Municipio de Morelia, se comprobó que los recursos 
dispuestos en 2017 por 194.4 mdp fueron destinados para liquidar dos créditos contratados 
en 2011. 

De los recursos obtenidos para refinanciamientos, verificar la carta de cancelación de los 
créditos liquidados. 

Mediante la revisión del acta 002/CP2017 e información proporcionada por el Municipio de 
Morelia, se comprobó que se liquidaron los créditos originales como sigue: 

a) En carta de liquidación fechada el 29 de junio de 2017, BBVA Bancomer, S.A, informó 
al Tesorero Municipal que el crédito simple con monto original de 300.0 mdp quedó 
con saldo 0.0 mdp, al 23 de junio de 2017. 

b) Mediante carta de liquidación de fecha 12 de julio de 2017, HSBC, S.A., informó al 
Tesorero Municipal que el crédito simple por 142.0 mdp fue liquidado en su totalidad, 
y no se reservaron acción o derecho alguno por ejercer. 

Conclusión 

Del análisis del destino y la gestión de los recursos que el municipio reveló en la Cuenta 
Pública 2017, se concluyó lo siguiente: 

¶ Al 31 de diciembre de 2017, el Municipio de Morelia tuvo 104 cuentas bancarias con 
un saldo de 417.8 mdp. Al 31 de diciembre de 2016, operó 85 cuentas con un saldo 
de 599.6 mdp. 

¶ Mediante las cartas de liquidación se comprobó que los créditos contratados con 
Banobras por 202.1 mdp en 2017 fueron destinados al refinanciamiento de la deuda 
contratada en 2011 con BBVA Bancomer y HSBC.  

                                                           

16/  La norma establece la estructura de información respecto de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan 
en la Cuenta Pública, en las cuales se depositaron recursos federales transferidos. Publicado por el CONAC el 27 de febrero 
de 2013. 
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¶ Se detectó que el Tesorero Municipal y la Directora de Egresos emitieron oficios con 
los que se autorizaron gestionar recursos de 48 cuentas bancarias, lo cual es un riesgo 
de control interno. Sería conveniente que el municipio modifique su normativa 
interna, con el propósito de que los oficios de autorización los emitan funcionarios 
públicos que no participen en la administración de las cuentas y de los recursos 
financieros. 

El Municipio de Morelia comunicó y documentó mediante oficio Número CM-029/2018 
de fecha 8 de octubre de 2018, que instruyó con oficio a la Tesorería Municipal, para que 
las firmas de disposición de los recursos, sean mancomunada entre el Tesorero y Sindico 
y/o Tesorero y Presidente Municipal, y señaló que el Director de Egresos tendrá la firma 
mancomunada con el Síndico y el Presidente Municipal. 

5. Evaluar la capacidad de pago y la sostenibilidad de la Deuda y las Finanzas Públicas del 
Municipio de Morelia, con base en el Balance Presupuestario y la Posición Fiscal. 

Con el objetivo de verificar la capacidad de pago y la sostenibilidad de la deuda pública del 
Municipio de Morelia, se analizaron los ingresos y los egresos presupuestarios reportados en 
la Cuenta Pública Municipal de 2011 a 2017. 

Al cierre de 2017, los ingresos totales sin financiamiento del municipio ascendieron a 
2,289.517/ mdp, 6.7% real menor a los ingresos de 2016, que fueron por 2,311.5 mdp. Los 
gastos totales sin amortización aumentaron 12.2% real al pasar de 1,683.9 mdp en 2016 a 
2,005.4 mdp en 2017. 

En el mismo lapso, el saldo de la deuda pública pasó de un crecimiento de 16.1% real en 2012, 
a una disminución real de 29.2% en 2017, como se muestra en la gráfica siguiente: 

  

                                                           

17/  Las cifras de ingresos y gastos se refieren a lo publicado en la Cuenta Pública de 2011 a 2017 en el Estado de Actividades al 
31 de diciembre de cada año. 
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GRÁFICA No.2 
VARIACIÓN REAL ANUAL DE LOS INGRESOS, EGRESOS TOTALES  

Y DEL SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2012-2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública de 2011 a 2017, proporcionada por el Municipio de Morelia 
mediante oficio CM-180/2018. 

NOTA: La variación real anual respecto del año anterior, se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB 
de 1.0412 para 2012, 1.0153 para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y de 1.0616 para 2017. 

1/ Los Ingresos Totales no incluyen el financiamiento. 

2/ Los Egresos Totales no incluyen amortizaciones. 

 

El análisis de la variación real anual de los ingresos y gastos presupuestarios reveló que el 
ritmo de crecimiento de los egresos presupuestarios de 2011 a 2017 fue menor que el de los 
ingresos, lo que resultó en balances presupuestarios superavitarios en esos años por 186.5 
mdp, 334.1 mdp, 46.2 mdp, 87.5 mdp, 344.6 mdp, 564.6 mdp y 227.4 mdp, respectivamente. 

De 2011 a 2017, los ingresos totales sin financiamiento y los gastos sin amortización 
mostraron una TMCRA negativa de 1.2% y 4.4%, respectivamente, lo que permitió el superávit 
presupuestario antes indicado. 
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CUADRO No. 14 
BALANCE PRESUPUESTARIO Y PRIMARIO DEL MUNICIPIO DE MORELIA DE 2011 A 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Conceptos 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Var. 

Real3/ 

% 

TMCRA4/ 

2011-2017 

% 
Ingreso Total ( a ) 2,234.8 1,700.9 1,695.8 1,840.2 2,097.6 2,311.5 2,289.5 (6.7) (4.2) 

Gasto Total ( b ) 2,048.3 1,366.8 1,649.6 1,752.7 1,753.0 1,746.9 2,062.1 11.2 (4.5) 

Financiamiento (c ) 316.9 142.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 n.a. n.a. 

Amortización (d) 70.0 59.1 63.0 63.0 63.0 63.0 56.7 (15.2) (8.6) 

Intereses, Comisiones y Gastos (e ) 11.2 26.7 24.2 17.6 13.9 13.6 16.3 12.9 2.8 

Ingreso Total sin Financiamiento ( f ) 1,917.9 1,558.9 1,695.8 1,840.2 2,097.6 2,311.5 2,289.5 (6.7) (1.2) 

Gasto Total sin Amortizaciones ( g ) 1,978.3 1,307.7 1,586.6 1,689.7 1,690.0 1,683.9 2,005.4 12.2 (4.4) 

Balance Presupuestario 1/ (h = a ς b) 186.5 334.1 46.2 87.5 344.6 564.6 227.4 (62.1) (0.8) 

Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto 
(i=f-g) 

(60.4) 251.2 109.2 150.5 407.6 627.6 284.1 (57.4) (230.0) 

Balance Primario2/  (j = i + e) (49.2) 277.9 133.4 168.1 421.5 641.2 300.4 (55.9) (237.0) 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública de 2011 a 2017, proporcionada por el Municipio de Morelia 
mediante oficio CM-180/2018. 

NOTA: Las cifras utilizadas se refieren al momento contable recaudado/registrado. 

1/ Balance Presupuestario = Ingresos Total ς Gasto Total. 

2/ Balance Primario =  Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto + Intereses, Comisiones y Gastos. 

3/ La variación real anual respecto del año anterior, se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 
1.0616. 

4/ La tasa media de crecimiento real anual (TMCRA) se calculó con base en la variación del índice de precios implícitos del PIB de 
1.2673 para 2011-2017. 

n.a. No aplicable. 

 

Con el propósito de evaluar la posición financiera del Municipio de Morelia, se calcularon 
indicadores complementarios y se tomó en cuenta los formatos establecidos por el CONAC, 
de acuerdo con el artículo 7 de la LGCG y los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Criterios LDF). 

!ƭ ŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜ ŜƭŀōƻǊƽ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ мр ά.ŀƭŀƴŎŜǎ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aƻǊŜƭƛŀΣ нлмтέΣ 
que presenta los conceptos utilizados para evaluar la posición financiera del Municipio de 
aƻǊŜƭƛŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ŘŜƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎ 
Detalladoς[5Cέ ȅ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ ŘŜƭ 9jercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-[5CέΣ 
revelados en la Cuenta Pública de 2017. Los resultados del análisis, son los siguientes: 
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CUADRO No. 15 
BALANCES PRESUPUESTARIOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto 
Cálculo ASF con Analítico de 

Ingresos y Egresos1/ 

A. Ingresos Totales (A=A.1+A.2 +A.3) 2,232.8 

A.1 Ingresos de Libre Disposición 1,509.5 

A.2 Transferencias Federales Etiquetadas 780.0 

A.3 Financiamiento Neto (56.7) 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición  (56.7) 

A3.1.1 Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

 

A3.1.2 Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 56.7 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Transferencias Federales Etiquetadas n.d. 

B. Egresos Presupuestarios 2,005.4 

B.1 Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 2,005.4 

B.2 Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior n.d. 

C.1 Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo n.d. 

C.2 Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo n.d. 

I. Balance Presupuestario (I=A-B+C) 227.5 

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II=I-A.3) 284.2 

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior  (III=II-C) 284.2 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E=E1+E2) 16.3 

E.1 Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 16.3 

E.2 Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado n.d. 

IV. Balance Primario (IV=III + E) 300.5 

F. Financiamiento (F=F1+F2) 0.0 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición n.d. 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas n.d. 

G. Amortización de la Deuda (G=G1+G2) 56.7 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado n.d. 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado n.d. 

A3. Financiamiento Neto (A3=F-G) (56.7) 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V=A1+A3.1-B1+C1) (552.5) 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI=V-A3.1) (495.9) 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII=A2+A3.2-B2+C2) 780.0 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII=VII-A3.2) 780.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública del Municipio de Morelia 2017, Criterios para la elaboración y presentación homogénea de 
la información financiera y los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

NOTA: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo. 

1/ La Información corresponde a lo reportado por la entidad federativa mediante los formatos: Estado de Actividades y Estado Analítico de la Deuda Pública. 

n.d. No disponible. 
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Se observó que el Municipio de Morelia obtuvo un resultado deficitario de 552.5 mdp en el 
balance presupuestario de recursos disponibles y de 495.9 mdp en el balance presupuestario 
de recursos disponibles sin financiamiento neto, debido a que los gastos sin amortización 
fueron mayores que los ingresos de libre disposición. Al respecto, el artículo 19 de la LDFEFM, 
establece que los municipios deberán generar balances sostenibles, presupuestario y de 
recursos disponibles, lo que se acredita cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dichos balances sean mayor o igual a cero. 

El artículo décimo transitorio de la LDFEFM señala que las disposiciones relacionadas con el 
equilibrio presupuestario y la responsabilidad hacendaria de los municipios a que se refiere 
el Capítulo II, del Título Segundo, de la LDFEFM entrarán en vigor a partir del ejercicio fiscal 
2018. Por lo anterior, es conveniente que el Municipio de Morelia implemente las medidas 
necesarias para fortalecer y mantener la sostenibilidad de sus finanzas públicas. 

La fracción III, del artículo 18, de la LDFEFM, señala que los municipios deberán incluir en la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de 2018, los resultados 
de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal 
en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC. Mediante el oficio CM-
263/2018 de fecha 15 de junio de 2018, el municipio de Morelia proporcionó el Proyecto de 
Presupuesto 2018 con la información que acredita el cumplimiento del artículo señalado. 

Indicadores de Sostenibilidad, Capacidad de Pago y Disponibilidad Financiera de la Deuda 
Pública del Municipio de Morelia 

Con el fin de analizar la sostenibilidad y la capacidad de pago de la deuda pública del 
Municipio de Morelia, se calcularon algunos indicadores relevantes sobre estos aspectos; los 
del Sistema de Alertas y otros complementarios para 2016 y 2017, con los resultados 
siguientes: 
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CUADRO No. 16 
INDICADORES DEL MUNICIPIO DE MORELIA 2016 Y 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Conceptos 2016 2017 
Sistema de 

Alertas 

Diferencia 
(2017-2016) 

(mdp) 

Ingresos Totales 1/ 2,311.5 2,289.5 2,289.5 (22.0) 

Ingresos Totales s/Financiamiento 2,311.5 2,289.5  (22.0) 

Ingresos de Libre Disposición 2/ 1,278.1 1,509.5 1,509.5 231.4 

Ingresos Propios 998.9 1,196.0 828.9 197.1 

Transferencias Federales 1,683.7 1,460.6 1,460.6 (223.1) 

Egresos Totales 1,746.9 2,062.1  315.2 

Egresos Totales s/Amortización 1,683.9 2,005.4  321.5 

Deuda Pública Directa 228.7 172.0 172.0 (56.7) 

Costo Financiero3/ 13.6 16.3  2.7 

Servicio de la Deuda4/ 76.6 73.0  (3.6) 

Amortización 63.0 56.7  (6.3) 

Efectivo y equivalentes 599.7 418.2 418.2 (181.5) 

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 86.7 43.7  (42.9) 

Pasivo Circulante 698.7 609.0  (89.7) 

Activo Circulante 721.6 513.6  (208.1) 

Obligaciones de Corto Plazo y Proveedores y Contratistas 571.9 480.5 561.6 (91.4) 

Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto5/ 627.6 284.2  (343.4) 

Balance Primario6/ 641.2 300.5  (340.7) 

Indicadores de Sostenibilidad % % % pp 

Deuda Pública/ Ingresos de Libre Disposición 17.9 11.4 11.4 (6.5) 

Servicio de la Deuda / Balance Primario 11.9 24.3  12.4 

Servicio de la Deuda / Gasto Total sin Amortización 4.5 3.6  (0.9) 

Servicio de la deuda / Ingresos Totales s/Financiamiento 3.3 3.2  (0.1) 

Costo Financiero / Balance Primario 2.1 5.4  3.3 

Indicadores de Financieros % % % pp 

Índice de Liquidez7/ 98.2 75.9  (22.3) 

Índice de Solvencia8/ 103.3 84.3  (19.0) 

Indicador de Capacidad de Pago % % % pp 

Servicio de la Deuda / Ingresos de Libre Disposición 6.0 4.8 17.7 (1.2) 
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Conceptos 2016 2017 
Sistema de 

Alertas 

Diferencia 
(2017-2016) 

(mdp) 

Indicador de Disponibilidad Financiera % % % pp 

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas / Ingresos Totales 24.7 21.0 6.3 (3.7) 

Dependencia Presupuestaria 9/ 72.8 63.8  (9.0) 

Otros Indicadores % % % pp 

Saldo de Obligaciones Financieras y Otros Pasivos respecto de los Ingresos 
Totales 

9.9 7.5  (2.4) 

Saldo de Obligaciones Financieras y Otros Pasivos respecto de los Ingresos 
Totales sin Financiamiento 

9.9 7.5  (2.4) 

Saldo de las Obligaciones Financieras, Otros Pasivos, Proveedores y 
Contratistas y APP / Ingresos de Libre Disposición10/ 

 48.6   

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública del Municipio de Morelia 2017. 

1/ Los ingresos totales incluyen los ingresos de libre disposición, las transferencias federales etiquetadas y los ingresos derivados de 
financiamientos menos la amortización. 

2/ Se integran por las participaciones más Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y las transferencias del FEIEF. 

3/ Se integró con los intereses, comisiones y gastos generados por la deuda pública contratada. 

4/ Se integró con el costo financiero y las amortizaciones erogadas para el pago de la deuda pública. 

5/ Balance presupuestario sin Financiamiento Neto = Ingresos Totales - Financiamiento Netoς Egresos Totales. 

6/ El balance primario es resultado de restar al balance presupuestario sin financiamiento neto, los remanentes del ejercicio anterior 
y sumar los Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda. 

7/ Índice de Liquidez = (Efectivo y Equivalentes + Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes)/Pasivo Circulante. 

8/ Índice de Solvencia = Activo Circulante/Pasivo Circulante. 

9/ Dependencia Presupuestaria = Transferencias Federales (etiquetadas y no etiquetadas)/Ingresos Totales s/Financiamiento. 

10/ Se calculó con cifras del Sistema de Alertas. 

Pp Puntos porcentuales. 

 

I. Indicadores de Sostenibilidad.  

¶ Al cierre de 2017, la relación deuda pública respecto de los ingresos de libre 
disposición fue de 11.4%, menor en 6.5 pp respecto de la de 2016 (17.9%). Lo 
anterior, muestra que el municipio podría pagar el saldo total de la deuda. 

¶ En 2017, la relación Servicio de la deuda/Balance primario fue de 24.3%. El balance 
primario fue superavitario y ascendió a 300.5 mdp y el servicio de la deuda a 73.0 
mdp. En 2016, dicha relación fue de 11.9%. Significa que el municipio tiene recursos 
para cumplir con sus obligaciones financieras. 
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¶ El servicio de la deuda respecto de los ingresos totales sin financiamiento, representó 
3.2% y en relación con los gastos totales sin amortización el 3.6%. Lo anterior, 
muestra que el servicio de la deuda, comparado con estos agregados de ingresos, se 
puede cubrir. Comparativamente con 2016, en que dichas relaciones fueron de 3.3% 
y 4.5%, respectivamente, la relación mejoró tanto en ingresos, como por el menor 
servicio de la deuda. 

¶ En 2017, la relación costo financiero respecto del balance primario indicó que el 
municipio tuvo la capacidad de cubrir su costo financiero, debido a que representó 
sólo el 5.4% de los recursos del balance primario. 

II. Indicadores Financieros. 

Estos indicadores expresan la disponibilidad de liquidez y solvencia del Municipio de Morelia; 
el índice de liquidez se calcula como el total de efectivo y equivalentes más derechos a recibir 
efectivo y equivalentes entre el pasivo circulante; y el índice de solvencia resulta de dividir el 
activo circulante entre el pasivo circulante. 

¶ El resultado de la evaluación de dichas variables, muestran que en 2017 el municipio 
de Morelia no pudo cubrir la totalidad del pasivo circulante con el efectivo y 
equivalentes de efectivo más el derecho a recibir efectivo y equivalentes, ya que éstos 
representaron el 75.9% del pasivo circulante; el índice de solvencia mostró que con 
sus activos circulantes cubren el 84.3% de sus pasivos circulantes, por lo que con sus 
activos a corto plazo no pudo hacer frente a sus obligaciones. Dichos indicadores, en 
2016 ascendieron a 98.2% y 103.3%, respectivamente. 

III. Indicador de Capacidad de Pago. 

La relación entre el servicio de la deuda y los ingresos de libre disposición indica que el 
municipio tendría la capacidad de pagar el servicio de la deuda con los ingresos de libre 
disposición, debido a que representó 4.8% en 2017, 1.2 pp menos que en 2016, que fue de 
6.0%. 

IV. Indicadores de Disponibilidad Financiera. 

¶ Se calculó un indicador que relaciona las obligaciones de corto plazo, proveedores y 
contratistas con los ingresos totales. El resultado fue que dichas obligaciones 
representaron el 21.0% de sus ingresos totales en 2017, 3.7 pp menos que en 2016, 
en que ascendió a 24.7%. 

¶ En 2017, las transferencias federales etiquetadas y no etiquetadas fueron de 1,460.6 
mdp, lo que significó una dependencia de los ingresos federales de 63.8%, 
considerando que los ingresos totales sin financiamiento ascendieron a 2,289.5 mdp. 
La flexibilidad presupuestaria no fue posible determinarla debido a que el municipio 
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no cuenta con la información de los egresos desagregados en etiquetados y no 
etiquetados. 

V. Otros Indicadores 

¶ En 2017, la relación del saldo de las obligaciones financieras y otros pasivos, respecto 
de los ingresos totales con y sin financiamiento representó 7.5%, en ambos casos. 

¶ En 2017, el indicador Saldo de las Obligaciones Financieras, Otros Pasivos, 
Proveedores y Contratistas y APP / Ingresos de Libre Disposición, mostró que el 
Municipio de Morelia cuenta con un margen flexible para hacer frente a los 
incrementos en las obligaciones financieras, otros pasivos y obligaciones no 
constitutivas de deuda pública, debido a que se ubicó en 48.6%. 

VI. Indicadores del Sistema de Alertas 

Para medir el nivel de endeudamiento y determinar el techo de financiamiento neto del 
Municipio de Morelia, se calcularon los indicadores previstos en los artículos 44, de la LDFEFM 
y 6, del Reglamento del Sistema de Alertas, de conformidad con los rangos publicados por la 
SHCP: 

 

CUADRO No. 17 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

(Porcentajes) 

Concepto 

Cálculo ASF 
con Cifras de 

Cuenta 
Pública 

Nivel de 
Endeudamiento 

Sistema de 
Alertas  

Nivel de 
Endeudamiento 

Indicadores de Sostenibilidad:  Bajo<= 60%; Medio <= 120%; Alto > 120% 

Deuda Pública/ Ingresos de Libre Disposición 11.4 Bajo 11.4 Bajo 

Indicador de Capacidad de Pago: Bajo<= 5%; Medio <= 10%; Alto > 10% 

Servicio de la Deuda / Ingresos de Libre 
Disposición 

4.8 Bajo 17.7 Alto 

Indicador de Disponibilidad Financiera Bajo<= 15%; Medio <= 25%; Alto > 25% 

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas / Ingresos Totales 

21.0 Medio 6.3 Bajo 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública del Municipio de Morelia, 2017 y Sistema de Alertas de la 
SHCP. 
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Al respecto, se revisó el nivel de endeudamiento del Municipio de Morelia, de conformidad 
con la publicación que la SHCP realizó el 31 de julio de 2018 en su página de internet18/, y se 
identificó que el municipio obtuvo como resultado un endeudamiento en observación, lo que 
significa que para el ejercicio fiscal 2019, sus techo de financiamiento neto será del 5.0% de 
sus Ingresos de Libre Disposición. Para determinar dicho resultado, la SHCP tomó como base 
lo siguiente: 

¶ Los indicadores de Deuda Pública y Obligaciones respecto de los ILD y Obligaciones a 
Corto plazo y Proveedores y Contratistas respecto de los ingresos totales, 
representaron el 11.4% y 6.3%, respectivamente, lo que los ubicó en un nivel bajo. El 
cálculo ASF fue 11.4% y 21.0%, por lo que corresponde a un nivel bajo y medio, 
respectivamente. 

¶ El indicador Servicio de la Deuda en relación con los ILD fue de un nivel alto, al 
representar el 17.7%. El cálculo ASF fue 4.8% y se determinó en un nivel bajo. 

Conclusión 

De la revisión del Balance Presupuestario y la Posición Financiera del Municipio de Morelia, 
se concluyó lo siguiente: 

ω En 2017 el Municipio de Morelia obtuvo un balance presupuestario de recursos 
disponibles deficitario en 552.5 mdp y de 495.9 mdp en el balance presupuestario de 
recursos disponibles sin financiamiento neto. Resultó de que los gastos, sin amortización, 
fueron mayores que los ingresos de libre disposición. Para cumplir con el artículo 19, de la 
LDFEFM, los municipios deberán generar balances presupuestario y presupuestario de 
recursos disponibles sostenibles (al cierre del ejercicio y en el momento contable 
devengado deben ser mayor o igual a cero). 

ω Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de los municipios a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo, de la 
LDFEFM, entraron en vigor a partir del ejercicio fiscal 2018, de conformidad con el artículo 
Décimo Transitorio de la LDFEFM. En consecuencia, sería prudente que el Municipio de 
Morelia implemente las medidas necesarias para la sostenibilidad de sus finanzas públicas 
y dar cumplimiento a la LDFEFM, en el sentido de generar Balances Presupuestarios y de 
Recursos Disponibles, en equilibrio o superávit. 

ω Se verificó que al 31 de julio de 2018, la SHCP publicó en su página de internet los 
resultados del Sistema de Alertas aplicable a los municipios. Se identificó que el Municipio 
de Morelia resultó con un endeudamiento en observación, al obtener en los indicadores 
de Deuda Pública y Obligaciones respecto de los ILD y de Obligaciones a Corto plazo y 
Proveedores y Contratistas, respecto de los ingresos totales, el 11.4% y 6.3%, 

                                                           

18/ http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2017. 
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respectivamente (un rango bajo); y 17.7% en el indicador Servicio de la Deuda en relación 
con los ILD, por lo fue clasificado en un rango alto. 

ω Los resultados de los indicadores mostraron en 2017 la dependencia presupuestaria 
municipal respecto de las transferencias federales, que representó un 47.8%; del total de 
los ingresos. 

ω El municipio de Morelia no pudo cubrir la totalidad del pasivo circulante con el efectivo y 
equivalentes de efectivo, más el derecho a recibir efectivo y equivalentes, ya que éstos 
representaron el 75.8% del pasivo circulante. El índice de solvencia mostró que sus activos 
circulantes cubren el 84.3% de sus pasivos circulantes, por lo que con sus activos a corto 
plazo no pudo hacer frente a sus obligaciones con un plazo menor a 12 meses. 

6. Verificar que la revelación de la información contable, financiera, presupuestaria y 
programática se realizó conforme a las disposiciones aplicables. 

¶ Revelación 

[ŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ό[D/Dύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пп ǉǳŜ ά[ƻǎ 
estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios 
de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros 
atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, 
objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar 
ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀΦέ 

Se analizó la revelación de la información financiera, contable y presupuestaria del proceso 
de contratación de refinanciamiento y la gestión de los recursos, así como la sostenibilidad 
de las finanzas y de la deuda pública del municipio, presentada en la Cuenta Pública 2017, 
integrada en los estados financieros siguientes: 

I. Información contable: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de actividades; 

c) Estado analítico de la deuda y otros pasivos; 

d) Notas a los estados financieros; 

II. Información presupuestaria: 

a) Estado analítico de ingresos;  

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos;  
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c) Endeudamiento neto;  

d) Intereses de la deuda.  

De la revisión de los estados financieros anteriores, es posible concluir que el Municipio de 
Morelia no cumplió con lo establecido en el artículo 44 de la LGCG, debido a que la 
información no se encuentra armonizada con los criterios establecidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), en razón de que no se reportó en la Cuenta 
Pública de 2017, la información presupuestaria referente al endeudamiento neto y los 
intereses de la deuda. 

De acuerdo con el artículo 1, de la LGCG y los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera, y con los formatos a que hace referencia la 
LDFEFM (Criterios-LDF), se revisó que el Municipio de Morelia publicó los formatos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y se identificó que no publicó 
los siguientes: 

¶ Estado de Situación Financiera Detallado ς LDF (Formato 1). 

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF (Formato 2). 

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos ς LDF (Formato 3). 

¶ Balance Presupuestario ς LDF (Formato 4). 

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado ς LDF (Formato 5). 

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado ς LDF 
(Clasificación por Objeto del Gasto) (Formato 6 a). 

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado ς LDF 
(Clasificación Administrativa) (Formato 6 b). 

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado ς LDF 
(Clasificación Funcional) (Formato 6 c). 

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado ς LDF 
(Clasificación de Servicios Personales por Categoría) (Formato 6 d). 

¶ Informe sobre Estudios Actuariales ς LDF (Formato 8). 

De acuerdo con el cuarto transitorio de los Criterios-LDF, el municipio publicó en su Iniciativa 
de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, los 
formatos 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos, así como la Descripción de 
Riesgos Relevantes y Propuestas de Acción para enfrentarlos. 
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¶ Registro Público Único (RPU) 

Es el registro para la inscripción de todas las obligaciones y financiamientos que contraten 
los entes públicos de manera enunciativa, más no limitativa, de los créditos, emisiones 
bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, garantías, 
instrumentos derivados que conlleven a una obligación de pago mayor a un año y contratos 
de Asociaciones Público-Privadas. Tanto las garantías, como los instrumentos derivados 
antes referidos, deberán indicar la obligación principal o el subyacente correspondiente, con 
objeto de que el Registro Público Único no duplique los registros.  

Al 31 de diciembre de 2017, el Municipio de Morelia registró en el RPU deuda pública por 
un monto total de 172.0 mdp. Este saldo coincidió con el revelado en la Cuenta Pública. Sin 
embargo, es diferente la información proporcionada sobre los créditos que constituyen el 
saldo de los créditos liquidados durante 2017 (uno con ingresos propios y dos a través de 
refinanciamiento), como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

CUADRO No. 17 
REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA EN EL RPU Y LA CUENTA PÚBLICA, 2016-2017 

(Millones de pesos) 

STATUS Acreedor 
Tipo de 

Obligación 
Fecha de 

Contratación 
Fecha de 

Inscripción 

 Saldos al Cierre de 
2016 

 
Saldos al Cierre de 

2017 

 
RPU 

Cuenta 
Pública 

 RPU 
Cuenta 
Pública 

Refinanciamiento 
2017 

Banobras Crédito simple 20/04/2017 24/05/2017 
 

n.a. n.a.  106.2 106.2 

Refinanciamiento 
2017 

Banobras Crédito simple 20/04/2017 24/05/2017 
 

n.a. n.a.  65.8 65.8 

Liquidado el 12 
de julio de 2017 

HSBC Crédito simple 27/10/2011 08/12/20111/ 
 

79.7 79.7  0.0 0.0 

Liquidado en 
2017 

Afirme Crédito simple 26/09/2007 22/10/20071/ 
 

11.2 11.2  0.0 0.0 

Liquidado el 29 
de junio de 2017 

BBVA 
Bancomer 

Crédito simple 23/05/2011 07/06/20111/ 
 

137.7 137.8  - 0.0 

Liquidado en 
2016 

Banobras Crédito simple 21/12/2007 31/12/20071/ 
 

0.0 -  0.0 - 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública 2017 del Municipio de Morelia y con información del 
Registro Público Único de la SHCP saldos al 31 de diciembre de 2016 y 2017. 

1/ La inscripción se realizó en el anterior registro de la SHCP. 

n.a. No aplicable. 

 

¶ La información publicada en el RPU y en la Cuenta Pública indica que existen dos 
créditos contratados en 2017, por un monto total de 172.0 mdp, los cuales 
corresponden al refinanciamiento adquirido y mediante el cual se liquidó la deuda 
con HSBC y BBVA Bancomer. 
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¶ En ambas fuentes de información se reporta que se liquidaron 3 créditos. Sin 
embargo, en el RPU los créditos que se registraron como liquidados fueron los de 
HSBC, Afirme y Banobras (este último no se reportó en Cuenta Pública). En la Cuenta 
Pública la información revelada indica la liquidación de los créditos con HSBC, 
Afirme y BBVA Bancomer (este último no se encuentra revelado en el RPU). 

¶ La ASF comparó los saldos de la deuda pública a diciembre de 2016 y 2017, y detectó 
que en 2016 el RPU reveló información sobre 4 créditos: HSBC, Afirme, BBVA 
Bancomer y Banobras, este último con saldo cero debido a que se liquidó, por lo 
que a diciembre de 2017 no debiera existir dicho registro, sin embargo, aparece y 
se eliminó el registro de BBVA Bancomer. 

¶ Sistema de Alertas 

La medición del Sistema de Alertas realizada con información de la Cuenta Pública 2017 
determina el Techo de Financiamiento Neto al cual podría acceder el Municipio de Morelia 
el próximo ejercicio fiscal 2019. La medición del Sistema de Alertas se realiza con base en 
los tres indicadores siguientes: 

1. Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre ingresos de libre disposición, 
vinculado a la sostenibilidad de la deuda de un Ente Público.  

2. Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre ingresos de libre 
disposición, el cual está vinculado con la capacidad de pago.  

3. Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre ingresos 
totales, el cual muestra la disponibilidad financiera del Ente Público para hacer 
frente a sus obligaciones contratadas a plazos menores de 12 meses en relación con 
los ingresos totales.  

De acuerdo con el resultado obtenido del Sistema de Alertas, el nivel de endeudamiento del 
Municipio de Morelia se puede clasificar en tres niveles: 

1. Endeudamiento Sostenible. 

2. Endeudamiento en Observación. 

3. Endeudamiento Elevado. 

Se analizó la información publicada en el Sistema de Alertas, con fecha 31 de julio de 2018, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2017 y el nivel de endeudamiento reportado para el 
municipio es en observación, debido a que el indicador de Deuda Pública y Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre Disposición, se ubicó en un rango bajo con un porcentaje de 11.4%, 
el indicador Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se 
clasificó en un rango alto, con un porcentaje de 17.7%, y el indicador Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales, se determinó un rango bajo con 
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un porcentaje de 6.3%, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, fracción II, inciso 
b), del Reglamento del Sistema de Alertas y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto. 

Adicionalmente, se comparó la información del Sistema de Alertas con los montos 
reportados en la Cuenta Pública 2017 y se encontraron las diferencias siguientes: 

 

CUADRO No. 18 
DIFERENCIAS ENTRE SISTEMA DE ALERTAS Y CUENTA PÚBLICA 2017 

(Millones de pesos) 

 
Sistema de 

Alertas 

(1) 

Cuenta Pública 
(2) 

Diferencia 
(2-1) 

Deuda y Obligaciones 172.0 172.01/ 0.0 

Servicio de la Deuda 267.5 73.02/ (194.5) 

Obligaciones de Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas 

561.6 561.63/ 0.0 

Activos 418.2 418.2/ 0.0 

Ingresos Totales 2,289.5 2,289.55/ 0.0 

Ingresos de Libre Disposición 1,509.5 1,509.56/ 0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información de la Cuenta Pública 2017 del Municipio de Morelia y con 

información del Sistema de Alertas de la SHCP al 31 de julio de 2018. 

1/ La cifra corresponde a la reportada en el Informe Analítico de la Deuda Pública. 

2/ La cifra corresponde a la reportada en el Informe Analítico de la Deuda Pública (Intereses, 
comisiones y gastos más amortizaciones). 

3/ La cifra corresponde a la reportada en el Estado de Situación Financiera por concepto de 
proveedores y contratistas. 

4/ La cifra corresponde al total de activos circulantes reportada en el Estado de Situación Financiera 
Detallado. 

5/ La cifra corresponde a la reportada en el Estado de Actividades. 

6/ La cifra corresponde a la diferencia del Total de Ingresos y otros beneficios, menos las aportaciones 
y convenios, reportados en el Estado de Actividades. 

 

¶ Se detectaron diferencias entre el Sistema de Alertas y lo reportado en la Cuenta 
Pública en las variables utilizadas en el Sistema para el cálculo del techo de 
financiamiento por los montos siguientes: 

  194.5 mdp en Servicio de la Deuda. 

Conclusión  

¶ Se detectó que la información reportada por el Municipio en su Cuenta Pública, no se 
encuentra armonizada al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con los criterios 
establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), debido a que 
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la información presupuestaria referente al endeudamiento neto y los intereses de la 
deuda, no se publicó. 

¶ El Municipio de Morelia registró en el RPU deuda pública por un monto total de 172.0 
mdp al 31 de diciembre de 2017, saldo que coincide con lo revelado en Cuenta Pública. 
Sin embargo, la ASF comparó los saldos de la deuda pública a diciembre de 2016 y 2017, 
y detectó que en 2016 el RPU reveló información sobre 4 créditos: HSBC, Afirme, BBVA 
Bancomer y Banobras; este último, presentó saldo cero debido a que se liquidó, por lo 
que a diciembre de 2017 no debiera de existir dicho registro, y se eliminó el registro de 
BBVA Bancomer, lo cual fue incorrecto, por lo que se debe incorporar a BBVA-Bancomer 
y eliminar a Banobras.  

¶ Se detectaron diferencias entre el Sistema de Alertas y lo reportado en la Cuenta Pública 
en las variables utilizadas en el Sistema para el cálculo del techo de financiamiento, de: 

  194.5 mdp en el Servicio de la Deuda. 

Las recomendaciones que se emiten a continuación se justifican porque: 

Se encontraron diferencias entre los datos utilizados para el cálculo de los indicadores del 
Sistema de Alertas y lo registrado en el Registro Público Único, ambos a cargo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito y lo reportado en la Cuenta Pública 2017 del Municipio de Morelia. 

Al respecto, se hace notar que estas recomendaciones no se acordaron en los términos del 
artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debido a que 
el Municipio de Morelia no aportó elementos que aclararan las diferencias señaladas. 

2017-D-16053-16-1048-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán implemente mecanismos de control para 
asegurarse de que la información gubernamental se ajuste a los criterios de utilidad, 
confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparación, veracidad, representatividad, 
objetividad e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización 
establecidas en el artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, debido a que 
se encontraron diferencias entre los datos utilizados para el cálculo de los indicadores que 
estima la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Sistema de Alertas y lo reportado en 
la Cuenta Pública 2017 del Municipio de Morelia. 

2017-D-16053-16-1048-01-002   Recomendación 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán implemente mecanismos de control para 
asegurar que la información gubernamental se ajuste a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia, comprensibilidad y comparación, veracidad, representatividad, objetividad e 
importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización establecidas en 
los artículos 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, debido a que se 
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encontraron diferencias en el Registro Público Único y la información revelada en la Cuenta 
Pública 2017. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 2 observaciones las cuales generaron: 3 Recomendaciones y 3 Promociones 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

Con base en los resultados de la auditoría practicada al Municipio de cuyo objetivo consistió 
en Fiscalizar, con un enfoque integral, el proceso de contratación de financiamiento, pasivos 
con proveedores y contratistas, la reestructura y refinanciamiento, la autorización y la 
gestión de los recursos obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda 
pública, los convenios al respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior en la 
información contable, presupuestaria y financiera, y específicamente respecto de la 
muestra revisada por 172.0 mdp), se concluye que en términos generales cumplieron con 
las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, excepto por los 
resultados descritos en el presente informe de auditoría que arrojaron deficiencias y 
debilidades importantes, entre las que destacan las siguientes:  

¶ Se identificó que el Municipio no cumplió con lo establecido en artículo 23, fracción III, 
de la LDFEFM, debido a que amplió el plazo de vencimiento 1.5 meses, en el crédito 
contratado con Banobras por 127.4 mdp, utilizado para refinanciar el crédito con BBVA 
Bancomer. 

¶ El 21 de diciembre de 2007, se celebró el contrato de apertura de crédito revolvente, 
irrevocable y contingente entre el H. Ayuntamiento de Morelia y Banobras, por un monto 
de 13.0 mdp, actualizable mensualmente de acuerdo con la variación porcentual que 
registre el INPC. En dicho instrumento, el Municipio se obligó a destinar los recursos del 
crédito contingente para cubrir las diferencias entre el nivel de ingresos reales y 
esperados, que se generen por la operación del estacionamiento público. Al 31 de 
diciembre de 2017, se dispuso de 21.1 mdp para cubrir el crédito mencionado. El crédito 
contingente, en 2015, 2016 y 2017, ejerció 19.8 mdp, 20.1 mdp y 21.1 mdp, 
respectivamente. Sería conveniente que el Municipio registre como provisiones de 
deuda a corto plazo, al menos el importe presupuestado para el ejercicio fiscal siguiente, 
conforme a la LGCG y el MCG emitido por el CONAC.  

Los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia objetiva analizada, así como los 
resultados obtenidos, fundamentan las conclusiones anteriores.  

El presente dictamen se emite el 18 de octubre de 2018, fecha de conclusión de los trabajos 
de auditoría correspondientes a la Cuenta Pública 2017, la cual se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable.  
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Miguel Luis Anaya Mora  Lic. Ricardo Miranda Burgos 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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